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ses1on ordinaria del día martes lo. de 1unio ·de 1993. 

Presidencia de los Honorables Repre
.
sentantes: César Pérez. García, . Melquiades Carrizosa Amaya 

y Rafael Borré Hernández. 

I 

En Santafé de Bogotá, D: C., a 19 de junio 
de 1993; a las 4: 30 p.m., previa Citación-· de 

.' la Mesa Directiva, se reunieron en :las insta-

. Iaciones del Sa1lón Elíptico de·la Corporación, 
los honorables Representantes con. el.' fin .de· · 

sesionar de conformidad aiL mandato .. 1ega:l. .· 

· · · E1l sieñor
. 

Presidente de la Cámara· de -Re
. presentantes, doctor César: Pére� García; or'" 

ci.ena· que se oper'e el sistema computarizado 
con . el propósito de. establecer el quórum. 

.- reglamentario, cuya Usta se pul:füca. a. conti-
nuación: 

Alarcón Guzmán Rieardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún. Eduardo 
Andrade José Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Ardila Ballesteros.:carlos 
Arias Ramírez Jaime 
Artunduaga Rodríguez. Jesús Arjaid 
Bahamón Va!1egas Julio 
Barraza Salcedo- Rodrigo 

. Beiledetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hernán 
Bei:nal Bacca Tulio César 
Borré Hernández Rafael 
Brito Garrido Guillermo E. -
Bustamante de Lengua María del Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge Eliseo 
Cala López Helí 
Camacho Weverberg Roberto 
Cano Zuleta Rob�rto Elías 
Carrizosa Amaya Melquíades 
Carrizosa Franco Jesús Angel 
Castro Caycedo José Fernando 
Celis Gutiérrez Carlos 
CepE)da Vargas Manuel 
.Chamorro Andrade Teodoro 
Chame Mosquera Juan: José 

·.C�avarri_aga,-:Wilkin Jairo 

Chávez Cristancho_ Guillermo _ 

Chávez -Tibaduiza Jos!'.i Gímber 
Clopa:tofsky. Ghysays Jairo 
Córdoba- de Castro �ieda,d : . . 

. Cotes Mejía Mica·el· 
· 

Cuello Dá vila Alfredo.-
Daniels .Ó·uzmán Martha cata�ina . 

.. De la ElSpiiella Espinosa .Alfonso 
Dev:ia .r:.ozano. Tom� , _ . _ � _ .. 

Duque Safü¡áQal Orlando. 
Duráti- C�rrillo Antenor -. · · 

EcheyerrLPiedrahíta Guido _ 

Escrucería. Gutiéi:rez Jaime_ F .. 
Espinosa Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia -
1Estrada Villa José Armando 
Flórez Sánchez Gilberto 

. Gaitán González Carlos Julio 
Gallardo. Archbold Julio. !E. 
Garavito· Hernández Rodrlgo 
García Buitrago Né.stor 
García Cabrera Jesús AJJ-to11io 
García de.Pechthalt-Ana Delia 
García Orjúela C�rlos 
Ga viria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
González Maragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González Noreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Féii� E. 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 

_ Gutiérrez Puentes -Leovigildo 
Higl,lita Rivera Benjamín 
Huertas Qombariza Germán 
Hurtado Cano Jú:án 
Infante Leal Jorge Ariel 
jaime.s· Ochoa-,Adalberto 

· -Jamioy,.,Muohavisoy José N. 

Jattin Sáfar Francisco José 
Lara Arjona Jaime 

.Lébolo·Conde Lucas E. 
León Ben tley Harold · 

López Cadavid Osear de Jesús 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
L9zano · Osorio Iván 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Manzur Abdala Julio Alberto 
Marin López Melquisedec 
Marulanda Sierra José Ovidio 
Martínez Betancur Oswa:1do E. 
Martinezguerra Zambraino Guillermo 
Matos Barrero Alfonso Enrique 
Mejía López Alvaro 

. Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 
Motoa Kuri Miguel 
Murgueitio Restrepo Francisco 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Níchqll.s SC. José Jaime 
Ocam¡po de Herrán María Cristina 
Ortegón Amaya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Palacios Urquiza José Gentil 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Pa tiño Amariles Diego 
Pedreros Narváez Jimmy' 
Perea Ramos "Luis Jaime 
Pérez Ariza Raúl 
Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez García César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petro Urrego Gustavo Francisco 

- Pisciotti Vanstrahlen Fernando 
Pomarico Ramos Armando 
Quiceno Acevedo Gloria 
Quin tero García Rafael 
Rarriírez Mejía Javier 
Rin,cón López Luis. Fernando 



Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar José Rodrigo 
Roa Vanegas Miguel" Antonio 
Roja.s Jiménez Héctor Helí 
Romero González Jairo Arturo 
Ro.sales Zambrano Ricardo 
Ruiz Medina J airo José 
Saade Abdala Sal01:p.ón 
Salazar Buchelli Franco 
Salazar cruz José riario -
Sáñchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Sarabia Better Arturo 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 

.Serrano Frada Rafael 
Sierra Graj al es Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 

- Silva Gómez Gustavo 
Silva Meche Jorge Julián 

- Tarud Hazbrtn Moisés 
Tello Dorronsoro Fernando 
Tinaco Bossa Eduardo 
Torres Barrera Hernando 
Torres Murillo Edgar Eulices 
Turbay Cote Rodr�go Fernando 
Uribe Badillo .Alfonso 

-

Uribe Escobar Mario de Jesús 
Uribe Márquez José Arlén 
Valencia Díaz Luis Emilio 
Vanegas Montoya Alvaro· 
.Velásquez Arroyabe Manuel 
Velásquez Sánchez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 
Vergara Mendoza César Tulio 
Villalba Mosquera Roqrigo 
Vtllamizar Tru]Hlo Básilio ·_ 

Vives: Menotti Juan Carlos 

La Secretaría a cargo del doctor Diego Vi
vas Tafur, informa a la ·Presídeni_:i� que se 
ha constituido el quórum decisorio. En con
secuencia ila Presidencia declara abierta la 
sesión plenaria, que se desarrofia en cum
plimiento del siguiente orden del día. 

ORDEN DElJ pIA 

para la sesión ordinaria ifo }).oy martes lq .lle junto 
de 1993, a la;; 4:110 p. IB· 

� 
Llamado a lista. 

u 
Lectura y ap1·<!�a.ciq�µ ªel :yit!l de la sesión anterior. 

Negoc_ios SlJstanpi�dO!! por �a �re_si!'{cncia,. -

IV 
Proposicióyt núµieiro 317 

La honorable Cám¡tra de -Representantes, el martes 
19 de junio, en el primer punto del orden del día, de
clara un receso, para aceptar el homenaje --que le 
hacen los niños de la calÍe, dirigidos por el Padre 
Javier P.e Nicol�. a �st_?. c�fola legislativa. -

Presentada a consiqeración de la honorable Cámara 
de Representantes, a los 25 días del mes de mayo de 
1993, por Fernando Castro Caycedo, Félix E. Guerrero 
Orjuela y Juan Carlos Vives: 

Aplazar el debate sobre cajas de compensación para 
el primer punto del orden del día 19 de junio de 1993. 
Presentada por Ramiro Lucio Éscoba-r. 

V 
Proyectos de ley para segundo debate. 

Continuación del d:obate al 
Proyecto de ley númern 70 de 1992, "por la cual se 

dictan no;rm¡is tendientes -a m_oderni�ar la organiza
ción y el _funcionamiento 9"e los departamentos". 

Autor: Ministerio de Gobierno. 
Pliego de modificaciones, para primer y segundo 

debates presentado por los honorables Representan
tes Adalberto Jaimes Ocho·a, ArJén Uribe Márquez y 
Jesús Angel Carrizpsa. 

Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1992. 

Ponencia para seg�ndp debate y pliego de modi
ficaciones, Gaceta número 132 de 1993. 

Ponentes: Arlén Uril:2{l lV{árquez, Adalberto Jaimes 
Ochoa y Jesús Angel Carrizosa. 

Número artículos: 150. 
* * 

Pn:iyecto de ley númei:o 11 de 1992 Cámara; acu
mlilado - eri el Proyecto de ley 44 _de' 1992 Cáinara, 
"por la ·cual se ·Oicta· er Estatuto Básicp·-ae lPs .Par
tidos y Movimiei1tos PÓlíÚcos y d� la Opo8ici.ón"; se -
dictan normas sobre su linanéiaCión y la - de _las cam-

-- JJ,añus-elect_orales y_ se dictan otras disµ_osiyjo11es". 
- Autores: Proyecto de ley número 11: Ministro de 

_Gpbier110, doctor �umberto de la Calle Lo�bana. 
Proyecto de ley número 44: Honorabl�s Represen

tantes Manuel Cepeda Vargas, Octavio Sarmiento 
�phórquez y otros. 

Ponentes: Honorables Representantes- César Pérez 
García y Rodrigo ·Rivera Salazar. 

Publicación texto inicial: Proyecto núme_ro 11 : Ga
ceta número 20 de 1992 .. Proyecto número 44: Gaceta 
número 57 de 1992. 

-

Ponencia para ·primer debate, Gaceta número 117 
de 1992. 
__ Te�_to definitivo aprobado por Comisiones Con
juntas, Gaceta número 162. 

Ponencia segundo debate y textoponentes, Gaceta 
número 162 . 

l\fúmer9 _de artícul95: 54. 

* 

Proyecto d.e ley número 172 Cámara, 199 Senado 
de 1992, "por la cual se asoCia la República a ·1a ce
l�b���ión .d�- un ce�ten;Lrio" : . ,. - - - - -

Autores: Eduardo Vives Campo y Roberto Gerlein 
Echeverría. 

Ponenpia para primer debate, Ga.ceta número 50 
de Ul93. 

Ponencia para segundo debate, Gaceta número 141 
de 1993. 

Ponente: Arm1t11do Pomarico Ramos. 

Número de 'artí�{¡¡os: 3. 
* 

Proyecto de ley número J�9 Cám!l:ra, 115 Senado de 
- 1992, "por medio de la cµal se aprueb¡m el C!mvenio 

· número )70 y la Re9_qmenda9iqn �úme¡:o 177, ·sobre 
la segul'idad en la utjljzaclón de los productos quí
micos en el trabajO', adoP,tados por Iá 77� Reunión 
de la Conferencia c;x�neral de la. OIT, O-inebra 1990". 

Autores: Noemí Sanín de Eubip, :M:inistra <le Rela
ciones _Exteriores y - Luis Femando Ramírez Acuña, 
Ministro de Trapajo .. 

Ponencia pára p�imer debate, Gaceta número 210 
de 1992. ·' - - - -

Ponencia para segi,¡ndo debate, Gac��a número 123 
de 1993. -- - - -- - - - ' -

Ponente: Guillermo Martinezguerra Zambr¡mo. 
Número de artículos: a: . --

-

* * 

Proyecto de ley número 147 de 1992, ."por la cual 
se crea el pro.grama .. de protección a testigos, jueces, 
víctimas y funcionarios de la Fiscalía e intervinientes 
en el proceso". 

Autor: Gustavo de Greiff Restrepo, ¡<'i�cal General 
de la Nación. 

Proyecto publiC::idO en l¡¡, �acet¡i número 163 de 
1992. 

Ponencia para primer debate, Gaceta número 219 
de 1992. 

Ponencia para segunpo debate y texto definitivo 
aprobado en Comisión, publicados en la Gaceta nú
mero 144 de 1993. 

Ponentes: Mario Uribe Escobar y Jairo Chavarriaga 
Wilkin. 

Número de artículos: 11. 
.. * * 

Proyecto de ley númerQ 175 C4µi�ra, 130 Sena_do de 
1992, "por la cual se re:viste al Presidente de la Re
pública de facultaP.es extr¡iorcj.inariaii para dictar 

- normas sobre a�·mas, mu11ic:iones y explosivos". 

,Autor: Rafael Pardo Rueda, Minis1;ro de Defensa. 
Ponencia para: primer debate, Gaci�ta número 110 

de 1993. 
Ponencia- para segundo debate y texto definitivo 

aprobado en Comisión, publicados en la Gaceta nú-
méro 141 de 1993. · 

Ponentes: Felipe de Jesús Namen Rapalino y Ra
fael Quintero García. 

Número artículos: 3. 
.* .. " 

Proyecto de ley número 83 de 1992, "por la cual se 
dictan normas sobre competencia desleal". 

..('._utor: Annando Estrada Villa. 
Proyecto publicado en la Gaceta número 88 de 

1992. 
Pqnencia para primer debate, _Gaceta número 91 de 

1993. . -

Ponencia para segundo debate y texto definitivo 
�probado en Comisión, publicados en la Gaceta nú
mero 144 de 1993. 

Ponente: Viviane Morales Hoyos. 
Número de artículos: 38. 

.. * 

Proyecto de ley número 212 de 1!193 Cámara, ·"por 
la cual se establece la cuota de Fomento Ganadero 
y Lechero y se crea el Fondo Nacional del Ganado''. 

Autor: Doctor Jaime Lombana V!llalba. Ministro de 
A�ricultµra (K) _ 

Ponentes: Julio César Guerra Tul·ena, Orlando Du
- que Satizábal y otros. 

Publicación texto Inicial proyecto Gaceta número 54 
de 1993. 

Ponenc;a para primer debate y pliego de modifi
. caciones Gaceta número·- 134 de 1998. Texto aprobado 

en Comisión Gaceta número 159. 
Número de artículos: 14. 

* * 

-Proyecto de ley número 182 de 1992 Cámara, 1511 

de 1992 Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 50 de 1992 Cámara, "por la cual se expiden 
normas para apoyar de manera e�:pecial a la mujer 
cabeza de familia". 

. Autores: l!onoral:Jles �epresenta:nt�s María Eliz::i.-_ 
Q�th Mejía Maruland¡¡., María Elizabéth Cruz Cla�
dia Eqdrfguez de. Castell�o y Mi�tist�o de É:�cienda 
y Crédito Público. 

· , - · 

Ponen�: ivraiía del Socorro Bust.amante de Leno-ua -
?Jiblicación teJ>to inicial pr�·ye�to '_Gacetas �ú�e�-

ros .83 de 199? y "55 de 1992. ' 

' 
-

- -

- - Ponencia para primer debate y pliego de modi--
ficaciones Qaeeta número 108 de rn93: 

-

- ponencia par� segundo debate �l�ceta número 
· Número de artículos: 23. -

" 

Proyecto de ley ni,í�er" 71 cJ¡e 19�? Cáll!ara, "por 
la cual se dictan normas iiobre contaminación visual 
del meclio ambiente natural colorr:bl¡¡.;;o '.y se prohíbe 
la instalación de vallas y avi¡;o? c:o11· fines publicita
rios o de propaganda por -fuera d¡� los.- perírrÍet�os ur
banos en las áreas contiguas a ��s -carreteras del 
ordm nacional, c:lepartamental, metropolitano, �uni-
cipal distritales". -

Autor: Honorable Representarn;e Rodrigo Villalba 
Mosquera. 

Ponente: Honor.a ble Representante Iván Leonidas 
Name Vásquez. 

Publicación texto inicial proyecto Gaceta número 
69 de 1992. 

Ponencia para primer debate Gaceta número 40 
de 1993. 

Ponencia para segundo debate Gaceta número 162. 
Número de �rtículos: 10. 

* 

Prcyecto de ley número 149 ele 1992 Senado, 2115 de 
1993 Cámara, "por la cual se ex:;:iide el Estatuto Ge
neral de Coi1tratación de la Administracicm Pública''. 

Autor: Doctor Jorge Bendeck Olivella, Ministro 
de Obras Públicas y Transporte. 

Ponentes: Honorables Representantes Héctor An
zola '!'oro, Jorge Ariel Infante Leal y otros. 
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Publicación texto inicial Gaceta número 75 de 1992, 
-- Ponencia primer debate O.aceta número 141 de 1992. 

Texto definitivo aprobado en Comisiones conjuntas 
Gaceta número 145 de 1993. 

Ponencia para segtmdo debate Gaceta número 160. 
Número de artículos: 81. 

VI 
Lo que propongan los honorables Representantes 

y los señores Ministros del Despacho. 

El Presidente, 
·César Pér� García, 

El Primer Vicepresidente, 
l\!Ielquiades Carrizosa Amaya. 

El Segundo Vicepresideñte, 
Rafael Borré Herruí11dez. 

El Secretario General, 
Diego Vivas Tafur. 

En el curso de la .sesión se hacen p1'esente 
los honorables Representantes. -

García Romero Alvaro Alfonso 
Mejía Mai;ulanda María Isabel 

El Secretario Genera,1, informa a Relatoría 
que dejan de asistir ·con excusa los honora-· 
bles Representantes. 

Acosta Bendeck Gabriel 
Gamargo Santos Rafae[· 
Morales Hoyos Viviane 
Rueda Maldonado José Raúl 

Sin excusa dejan de asistir [os honorables 
Representantes: 

Con.ea óonzález Luis }i'ernando 
Ocampo Ospina Guillermo 

. Pedraza Ortega Telésfor.o 

Transcripción de excusas enviadas -por los 
honorab1es Representantes a la Secretaria 
General y a la Bección de Rela,toría en la 
plenaria del día. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 19 de 1993. 
Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
:rronoraMe Cámara de Re:p11esentantes 
E. S. D. 

Apreciado· doctor Pérez: 

Por razones muy ajenas a mi voluntad, qu� 
responden a. incapacidad médica.; me veo pre
cisado a ll.a penosa posición de s·olicitarle muy 
encarecida.mente se me excusie por la no asis
tencia a la. sesión plenaria de los .dias 1, 2 y 3 
de junio del presente año. 
Atentamente, 

Gabriet Acosta Bendec-k 
Representante a la Cámara. 

C.C_. Doctor Diego Vivas Taflir 
. Secretario General 

Honorab1le Cámara de Repr�sentantes. -
Nota : La incapacidad se debe a un proceso 

.respira.torio infeccioso agudo. 

Cúcuta, 19 de junio de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honora.b1e Cámarn de Represent.a.ntes 
Bogotá,. D .. E. 

De manera aitenta soliicito se -me excuse por 
no asistir ·el día de hoy a. [1a sesión plenaria 
convocada 1para las horas de la tarde, debido 
a que me encuentro enf,ermo e imposibilitado 

para desplazarme a esa ciudad, .De manera 
personal entregaré la constancia médica . 
. A.tentamente, _ 

; .
- . 

Rafael Camargo Santos 
Representante a la Cámara. 

Sábadá· _19. de junio de 1993 · 

santafé de Bogotá, D. c., 19 de junio a.e 1993. 

Doc:tor. 
HUMBERTO ZULUAGA MONEDERO 
Subsecretario' General 

. Honorable Cám.ara de Representantes 
Ciudad. 

Reciba cordia1l saludo. 

Con la presente le adj uri to excusa médic� 
expedida por el doctor Heberth Roldán Varela 
delJ. Hospital Regional de Tuluá, en la cuail 
recomendq reposo en los días comprendidos 
entre el 25 y el 28 del mes de mayo de 1993. 
Por .la. atención que Le merezca la presente, 
me es grato suscribirme como su sérvidor y 
amigo. 

Atentamente, 
Orlando Duque Satizáb-al 

Representante a lla Cámara 
por el VaRe del Catica. 

HOSPITAL TOMAS .. URIBE {JRIBE 

Tuluá - Va1JJe 

Recetario Médico. 

Santafé, de Bogotá, D . . c., 7 de junio de 1993. 

Señor doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámai;a de Representantes. 

.A!preciado doctor: 

Por su digno conducto· deseo elevar a la Co
misión de la Mesa del Congreso de :i.a Repú
blica, excusa por no poder asistir a la. plena
ria de la Corporación señalJ.ada para el día de 
mañana martes 8 de junio a Jas 10 : 00 a.  m. 
Razones personales me obligan a solicitar 
esta dispensa.. · 

Cordiall. saludo, 
Hevnando To1Tes Barrera. 

·. Repres,entante a la Cámara-. 

Santafé de Bogot_á, D. C., 19 de junio de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara. de Representantes 
Ciudad. 

Apreciado doctor: 

Por medio de la presente me permito pre
sentarle excusas para. no asistir a �a sesión 
de plenaria citada :para el día de hoy, a las 
4:00 p.m., en consideración a que me en
cuentro delicado de salud. 

Atentamente, 
Helí Cala López 

Represe111tan1le a la Cámara. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 2 de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Camara. de Representantes 
Ciudad. 

Comedidamente solicítoles se sirvan excusar
me por no poder ipres�ntarme a la plenaria 
que para 1el día. de hoy se había citado a ·las 
diez de la mañana, ·debido a que a la misma 
hora. debí desarro'llar diligencias inaplaza
bles. Estaré ·presente tan pronto como me 
sea posible. 

, 

Atentamente, 
Rafael Serrano Prada. 

Representa11.1te a la Cámara .. 

Página 3 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 2 de 1993. 

Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Alpreciado s•eñor: 

La presente para manifestarle que una indis
posición de carácter gripal me obliga a guar
dar cama . y rpor tanto me impide asistir, 

· 1como era mi deseo, a la sesión plenaria del 
miérco1les 2· de junio de 1993. 
Le ruego disculpar mi inasistencia por tal 
razón. 

Cordialmente,_ 
Héctor Helí Rojas Jiménez 
Representante a )a Cámara 

por Boyacá. 

Santafé de Bogotá, D. c., mayo 31 de 1993. 

Do.ctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
S eer.etario General 
Honorable C ámara de Representantes 

-E. S. D. 
. 

Apreciado doctor: 

Atento saludo. Con todo comedimiento me 
perm�to - adjuntarle, fotocopias debidamente 
autenticadas de ,los certificados de incapaci-

. dad médica, expedidos por el Fondo de Previ
sión Social delJ. Congreso de la República, co- · 

trespondientes a ·los meses de marzo y abril 
del corriente.año, y que amparan mis inasis
tencias a las sesiones pJienarias de la Cámara 
que puedan haberse causado durante este 
lapso. i 
Ruego a usted tomar atenta nota, para los 
efectos legales y reglamentarios. 

Muy cordia�mente, 

Rfoardo Alarcón Guzmán 
Representante a. la Cámara. 

e.e. Doc.tor César Pérez García 
Presidente. 

e.e. Doctor Rafael Borré 
Seg,undo Vic1epresidente. 

Santafé de Bogotá, D. C., junio 19 de 1993. 

Señor doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
Honorabl-e Cámara de Representantes 
E. S.. D. 

. 

Distinguido señor Presidente: 
Pór medio de la. ¡presente y cumpliendo es
trictas órdenes del ParJamentario José Raúl 
Rueda Máldonado, Represe11.1tante a la Cáma
ra por 'e'l Departamento de Boyacá, muy res
petuosamente me permito soli!cita.rle lo ex
cuse por su inasistencia a la plenaria del dia 
de hoy ma.11tes 19 de junio de 1993, por en
contrarse afectado de fuerte gripe. 
Ag'.radezco sinc,eramente la deferencia para 
con la p11esente y e1l curso dad6.-
Atentamente, 

Diana Cecilia Tovar Mancilla 
Asistente Parlamenta.1io 

"José Raúl Rueda Maldonado. 

e.e. Doctor Diego Vivas Tafur 
Secretario Generail 
Cámara. ·de Representantes. 

e.e. Ar�hivo personal Of. 536. 

I I  

En este punto del orden del día, la Secre
taría Genera11 informa que las actas, están 
en prooeso de edición. 



III 

No habiendo negocios ·para tramitar _por iJ.a 
Mesa Directiva, la Seer-etaria General con
tinúa con .el _s�gl,l�ente punto <;iel orden del 
día. 

IV 
Propoisición númer:o 3il 7 

La íl1onor-a<b�e Cámaa."a .de Repr.esentante.s, 
e-1 .martes 19 .de-tl11miio, 1en el 1primer. punt•o .d.el 
or.den .de:l .dfa, 1deciara un reDeso, para acep
ta·r eil home_naj.e :que 1le hacen los niños .de 
la -calle, dirigidos por :el padre Javier .. de N.i
é01ló, a ,esta célula i]_egaslativ.::i,. 

Presentada a consideración de la honom1ble: 
Cámara de Representantes, a los �5 Siíi;tS ,<;i.el 
m.es _d� n;iayo _d;e 1,9_9,3, _por .los honorables 'Re
P.r.esep,ta,n�es J9se F_e,rJ::i_and¡Q Castro Caieedo, 
Félix K Gi..1.ep:�o _O,rjuela y Juan Carlos Vi
ves Menotti. 

Se realiza :l:a inrterv.ención mu"sical, ipor los 
j óve:r:w� �.rajQ.os � 1la :ho.r,ior:_ab'le .Cái:nar:a por 
el ·padTe ifa'vie-r 'de Nicoló,'- ·quienes· interpre-· 
taran un r.ecital, que . fue del agrado .. de. la
plenaria. Agradecen la m:is:ma,- l.a -.Jv,Les;;t .f)i
rectiva y los :pr-oponentes· � .e:v,e�tó b_:ónor,a
bles Rep;r.eseJil-µ,:r;i�t�s .Jqs,é ,FJer;i;i,a,F).<:1,0 .,Cast;ró
Caicedo; Juari ·cadas 'Vives M�notti y Félix 
E. Guerrero Orjuela. ·' · " 

Llenos die a:pla usos, los j óv.ei:J.,es 1se r.etiraro_n. 
y la Presidencia solicita a la Seer.etaria conti-:
ñi1ar eón "ei .·orden de-i'día:·· . " .... � . - -

.. ·p,á _�ec.re��ría�ji}:9c.e<;I_e· <;I-e _e,on�or_1P-i4::iÍi_a,sí: : 
tProp0:sición nún!er.o 321 -

P,i.iplazar e1 de)J:¡ite sobre ,cajas .de eornpen
�acfon par.a ,el .prime:r puniti> d�l .o_rdéri . Glel 
c;lía .de_l ·1<? Q.e j;1,rnio .de i9.�3. �i:e�enta<;la .por 
e� hopprable . �.eprese.n �a_nte - �a;t;nil'.o .L ú,ci.o 
Escobar. · - - · · 

Previamel1_te a des:;i.rrollarse .este pÚnfo del 
orden dél 1día, �_l1.:terv_iéne ei''ho_nói;al:Jle-�epre
sentante Jairo Glopato:f.sky Ghi.say1s, quien 
hac·e una eXJposición sobre e'l tema de [os. 
viajes parlamen�arios y el -proyeéto de ley 
de su .au;t_or.ía, .que pr.ete:t):d.fa reg'lamentar los 
niismos. - · · · · 
. Intehriénien en la discusión del temario 
abie11to por el -hono:fab1e Répresentánte Jai-ró 
Clopatofsky Ghisa.vs, los hon0r-aib1es Repre
_sentantes Héctor Helí Rojas J1inén'ez, Rmm.fró
Luci-o Escobar, Jti:1fo Bahamón "va..i'legas, Yo-· 
lima Espinosa Vera, Rodrigo Villalba Mos-· _ 

quera y Marco Tulio· d-utiérrez Morad, quie-· 
ne.s i;1;i.c..rie.pa2n .ail honor.able ;Ré:pr.esenta-rn:te 
Jairo .Clopatof.sky Ghisay-s. 

Seguidamente ea honorable Re,pr.esentante 
Jairo Clopatof.sky Ghisa:vs, .intetviene nueva-
mente para dejar la siguiente -

Constancia. 

Sábado 19 de junio de 1993 

todos lós colegas de la Comisión Primera, que 
iluminaron con s·us ideas el debate sobre el 
proyecto. 

Considero que lo contenido en el artículo 
136 de J.a Constitución Nacional, no es re
gulación alguna de este asunto y mucho me
nos lo es, lo que dice 1el artículo 52 de la 
Ley 5¡¡, de 1992. Así, que el do0tor Marco· 
T.utJ.,io, .s·e equivoca con sus observaciones, que 
.fil:edan ve:i· .más que todo, -es el .9.eseo <;le a;tacar
me :en el plano ,persona1l y _lJ-O hace -un _es-tufüo 
seri0 .del ·;¡i>r.oyec1to. 

El 1proyecto, además d_e re,gular Qos .. V�?-d,es, 
<J'lM�rfa� :tam:bién ,prop_or.c_iona:lidad ,e,n Jos. ,m�s
IT).OS 'Y ,c_ói:it:r:olar el us.o ;i¡nd;e_biclo de tiql.iie�es· 
y viáticos; así, que lo ·que más se quer�a,_ 
era acabar- con los privtlegios. -

aafrQ -OJ{).patofsky Ghisays 
�epresen;t?-nte a la Cámara 

pmr ·¡;Jantafé ·de Bogotá. 

En el transcurso de ;ia .. sesión, fueron apro
l:Ja.das por unanimidad .ia-s ·_.siguientes propo-· 
siciones: -

- :rr.()J>OS�C;ión- n,úm,er.o 32_8 

(A:probada, 19 de junio de 1993) 

La Comisión Séptima Gon.siti:tuciona-1 P.e'l."- -

manen te,· se trasladar:i á la - ciudad· .de �Gali; 
para sesio:i;i,a-r .e:i;i, el :F.o-ro' · RegdonaJl - ::pcir . la 
salud, qué -tendrá lugar 1e1 -viernes· 4 y -�á.bació 
5 de junio de 1993, con 'los ;f,u:nciona-r.ios .r.e- · 

queridos - y los delegados dé ·íá sección ·de- · 
P,r¡epsa Gle-:la J;¡:onora-ble :C.�Jíl!l?--ra d_e-�epr,esen,,. 
t�tes. -
· _Mar.fa del So·corr_o Bustamante, A:ivaro 'Be

ned:C_tii, �Gái�#v_o S�lv�, __j�rg_é- il. G_�_niz°á1.ez. . 

Proposición número. 330 

.(�p_rob;:u¡la, 19 �le j,up.io de 1993) 

La honorable Cáma-r-a de ·Representantes 
ep .s.u se�ió_n d_e l:;¡. fe.cha, la_menta la desa:-. 
parición del dirigente Queru·bín Rueda "Rueda, 
auien fue un luchador ferviente de las ,icrlea-s
Überaleis de la c1emocr0ci;;t, tejemplo de y9lo-· 
res cívicos y mora1les, digno .de .f.esaLtar. 

E:x:pre_s?- ,a su seí'.í-ora espGsá -e hijos - y am�
gos, sinceras ccndoi1encias de_ pesar. 

La pre.siente propos�ción será transc'rita en 
nota de estilo, ·a su señora Leyla -Ibrahim .de 
Rueda e hijos. - · -

-
· 

-C0r.dialmente, 
_ ��á11 -L�_onidas :N;aU1,e yásquez, Represen- _ 

tante a la Cámara -Ci·�1cú11scripción· Elee:toral . 
_de Santafé de Bogótá, :o:_ C. - ·_ _-- _. 
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Constancia. 
P.cr Colfuturo. 

Es hora de dar a los debates su.s justas 
dimensiones. Fiscalizar obliga a Ja seriedad 
-Y a la investigación acuciosa. Y sobre todo a 
la investigación ser·ena y sobria. Y en lo que· 
se refiere a Co'lfuturo, creemos que muchos 
han perd-i,do .s_eri.edad, ya para hacer política 
a costa de la moral ajena, bien par-a. hacer 
gala de un periodismo independiente que, parra 
ser-lo, sacrifica la objeitividad a Ja que ·está 
obligado. 
- _ Colfuturo es; ante itodo, una nob1e idea. 
Las entidades privadas que han contribuido 
en esta empresa de fl,ltu-ro -me-reoen nuestro 
:;upila:uso. A;l!U ,es·t�lJ- los grandes grupos eco
n�micos del pais, -comprometidos con la mejor 
preparación de ·nuestros jóvenes en el ex-te
nor y :poi"ende con el futuro de nuestro des.:. 
EWlJ).eño _en e.l cóncierto de 'las naciones. 

Colfµturo' no '.es .i.Wa tUU:d.aci_(>p 'privad?-, 
sino_ de _carác_ter mixto, como muchas otras 

· lo son_ estalta1es. Es •esta una Ligur.a ,que per- . 
mite unir -'e1 :e.sf:uerz.o _p_úblico y el privado 
q\ie, d� o_tro modo, no se daría. Y en el ma-
11:ej 6 :de: recúrsos oficiales- y pa;r:ticul;;tres la 
fundación mixta garantiza fambiéi'.i ·mayor 
efiéiencia. - · - · · -- · · 

Cuando doña Ana Mi-lena .üüció su ,convo
cat_oria a'l sec,tor- prly,°:¡tdp 

-
ID\l:_Clf,os ;pensaron 

que el papel de un?- {ll"�ei;a ,q�na ,no .debería 
rebasar cierta� f1mc,i.:1;mes. Es un de,bate que 
se libra en tücio el riiun1do. · 

· · 
Pero decir que Colfuturo es un caso de co

i:r,\l¡pción -�on;io -C.\�ª�-"l-túe;r otro, no sólo .eis aj,eno 
a la verdad sino abiertamente ,ixl,j,urio_so. ne· 

. la Junta Directiva de Colfuturo hacen parte 
gentes de :bien, .a1tos r.epr.esentarutes .de la 
clase empresaniai .de .este ¡país .como Luis 
Carlos Sarmi-ento, :Garlas A;rdila :"LuJle, Au
gu;;to López, Car.los Upegui Juan Guillermo 
.r�:ramino,"au:lio Manu'el Ay�rbe, Riéardo Vi-_ 
�l:¡iveces 'Y Ca(lQS P_acije-co, púa sólo citar al
gunos. Todos ellos dan fe de la .transiparén,Cia 
en· el manejo de sus recursos. 

V·J?:a cosa ·�s •W'lª �o�m .. Y ot:ra, ·l;Jien distin1ta, 
es el t·ema de la corr.upción. No creemos que_ 
le haga bien a nuestra democracia. el andar 
pregonando, de 'manera' m"a:soquista; qu'e• - en_ 
Colombia vivimos lo que ya vivieron en esta 
_materia -0tras n-acionés vecinas: �La corrup�: 
c10n, donde :ia hubiere, hay que ·denunciarla. 
Pero e.so no se 'logra buscáa1dola .donde no Ja 
hay. De lÜs dineros cie Colfuturo, como lo. 
obligan los .esitrututos, no .se .utiliza un solo 
1peso . . Lo.s 1:Lnter..e.ses ,de ,ese .dinero s:ir.:v:en para· 
enviar ·colombianos -a:l .e:xte1ior, . sig.uiendÓ -ri
g.tffosos· c.riitei-:ios técnicos .GLe se:lección. 
- J2rt �a 1.ucha :contra i!:a cor.rupción "El Tiem

po" estará •en ·primera .rna. Batallará .sin 
temor alguno para librar al país .<!le este .fla
g·elo. So_]?_i:_e- l:as dis;cusiones ,en torriéi de Colfu
turo, -'�ue se .ai;n�a,n .to.cta's iª'-s investigaciones, 
que iuterv-engan J-os estamentos encargados 
de dictar el fal!l0. P.erco, ·como fo hemos clic-ho 
ya, no se puede desechar fa •i-nti�iipretáción 

Todo parece i:µ,dli,c?-:r qu:e :pª'_ra alg:unos cole
gas "!-!e ·ySt_a ,GorUJC\}rac#�n, n.o _e�ül;>!�e ,pl_ena cla
ridaa ©.e lo :qu_e ',es '1,m _rgglaw_en_to _y .·sob11e cuáJ 
es .n�i_e�tra All&i_g_n .. o.o_l'_lcp�tª' como UegisJa_dores 
tr:e11te a ,las -Q.is-p_gaje:io_n;es :9:.e il).:Uiestra :Consti
t.u,c_ióp. N:;¡.c�on.a�. 

:En 1<;1íl;l;S _pasaclqs fue :lit_undido en :la :Comi
si_ón P¡r.i¡ill,et'3. (de'ées-ta :Conporación, un pn¡yec-. 
to 1sobre reg:;atl:a:o�ó_n, ·óigase -1>ie_n, :r:eg.u-lación ·de 

Proposición número 329 -
· - - pplitica 1pr,ee[�0t0ra1l e.n 1l0s Juzgamientos ne

!?· a ti vos que s_e �?<n fo_rn;iu,li¡\<;lü _a .Odlfl!turo. 

los �ia,.d·es :aJ ¡eX!terio_r, Jque :tarntq_!han ·despr_es- La honorab'le Cámara de Representantes 
tigiado a las:·tc©,l'.por.a�cmes (];egi�tiv�s. lPues lamenta el fallecimiento del seüor · addtf!o: 
bien, ·escuchando la grabación del debate., León Córdoba, herman'o ..aié fa- <!lactará: !Piedad· -
notó con descónsuelo, cómo hay ·c'ongÍ"e�istas Córdoba de Castro, dis1ting.uida Rarlrumenta-
crFRe [Mftep:0.neff sú.s ipasion-es - Y r-esquemores ria del .ne.pa;r.taime.nto .ide Antioquia, •hace 

A· expensas de la sesión plenaria, se pre
-sen-fa.ron para su .inclusión !Bll ,i�l acta las 
sigui-entes constandas:' - · · · 

Consta.n-c.ia. _, • •  ¡· 

presentada por el honorable Represerutante . 
- - - A.�f.onso :G-ri·be Ba-bH�h. · -personates a:rit.es que :e1 �estudio y análisis - ' negar sus sentidas condolencias iJ, ·tod0s :10$ 

s.eiio ,de. ias iniciatiw.as IJ.egi�lativas. Porque, - - -fami'liares- del extinto-y su pesar por su -tení� 
- - - - pr.ana ;d'es.aparici:ón. - - - · " · 

señores parlam.e,i:i"'t�q�, -�to J� Jlq ,ql,l_e .oc:µ-, Carta �bierta del Rector de la. Escuela. 
rrió en la Comisión Primera: :Se ataco v lluri- -

,,,, t d ""' - · -de-·Me""',.,n·a-·Ju·an ·N. ;"ornas· a ·lci·s P·ode·re-s ' ·' " � _, ,.�.-- . .  - -· · 
__ - i:nesen-a a .por lms (iaCill1er.ables Re.};'l-F�¡;en- ""'" "-' .l! dió el proyect_o, .s_óJo _p:o_r:m1_� .é};'?- c:i:.eJ�,ci� d-e. - . tan:tes: -

. 

. 

-

-

-
-

.. 
,. 

- -

-

-_ IEs·tfoli-filvo Y Legisfa-tivo ide:I l�sta:cio. 
Clopatofsky, ese ]Jfis;tn.p· ··a:L _g:ue _ _P,!L;l'.e;c,e que · 

-

' - -

-

· · · -
- '· 

muchos "rabos de pa)a" riole.perdonan sus. : .Mar);� :del .$,o,c,orro �u��ai_n.;3-_1,lt
·
e od� �n�:�-1h -_ 

- §?Ja-t?-f-� :ª� ]il:Qg:9�á, �- �., '.l'lí,la,M_o ?5 :de 1993. 
sanas intenciones y deseos de reivindiéar [a D"ffiá �strada ae Góméz, Yolima·Espinosa V.é.: S - ºd d,ecencia en el qÚehaCer del· Congreso;: ·ia -Y ·Otros. -· · '�H . ..... �. 

.. e:::or �Ppe� .. -��1:t�e ,d�e J� :f.t.eI?\!JllíG� 
- _P�Fº J:?_l,lel)q, de ,cl!,?-.'.1,q\\iey·�9:ri?!J.::.de,_§e_o-_a�a- ::. : .<En-desarrollD de . la sesión inteJ;Vtiene ,eLno:.. _. Se_n�re,s :Nh_ni��:r::os del Despacho - . . . . . 

<}e,c_{;_r:; l).C? SI}- AW.mJJ.r.l;J · P,r.iJp,i�;-;sw<'r �: Aºri:L.ti� · y:·'noi'?-J:!{e· · -R;epres�J.jtaji.die ¡Í?;Óbettcf EÚas • 'Calló- : .-e H.�nc>r�b���: m���1:?!0.s r;i_e\ f oi:ig�-eso �acwmiJ_.
d-e todos tos colorrrbia:n-o� :<11:1.� ;-�$*-.ri �l:úi,�tJi;i;dt:>s -:� '?:'ZJ,l)�µ,t; .qg�én ·�Q:ndta:.\sé· lücluya;·ién� .ei aceta;·-·· · :.se :.3iniJ:hcia:· en· Jos :medi-os :universitarioo· Iá-- -
de una clase ·1política corruI>tw: .. -y-�pe-rez:osá,.' a ·:·','-':'a:e'-la':: fe'C1fa; 'ia sigúien·té- -_ - ·, . . , -e -, .- '" .�: exp-�dicíón de un 'd.ecr"éto'd.e emergencia pará - -



GACETA DEL CONGRESO 

restringir drásticamente el funcionamiento 
de Facul:tades o Escuelas de Medicina ·y evi
tair la Cl'eación de nuevos programas de la 
misma en el país. 

Sábado 19 de junio de 1993 

Comuníq.uese por l a  Mesa Directiva, a la 
Primera Dama de la Nación. 
: Presenia:da por : 

Fra:ncisco- Jattin, Rafael Borré Hernández, 
A:uléu Uribe l\'Iá:rquez, JaJro: Ruíz Medina, Ri
mm!do Ro·sales ·zambrano, Robérto E. Cano 

. Zuleta, Ju1;tn Carlos Vives Menótti, Fernaµ:dO. 
l'I�cio-tti Vanstrhalen, María del Socorro Bus
ta:ma:nte, siguen otFas · firmas ilegibles. 

. Según el: proyecto sobre requisitos mínimos 
�e agregarían innecesariamente a �a cfocen
cia regular varias decenas de profesores de 
áatas matemáÜcas, biofísica, físico-química; 
biología supei;for y otras áreas de ia · cienCiá,
que deben ser maestros o doctores en sus 
respectivas álreais d•e investigación-. En vez d:e 
propender por ei uso adec.uacfo de los recU.r-
sos exi.stentes: se impone la aaquisfoión de Co:n'stari�ia -. .  Protestir. aparrutos d"e costo• millonario para pequefio& 
gruipos d;e estud.iantes y se hace casi imposi6ie . Los susérifos Repféseritantes dé tos Dépar-· 
ei acceso cie ai1umnc:is en forrr1ación a 11.os: hos- tameritos· que éoniponen la Amazonia y art.:· 
pftales cie J'a provfo.cia de Gnioi:n6ia, vólviendÓ- nc)quia,· ·ante· et proyécto de ley deI Mfiiis1te'rio 
a ser el hospítal! tf:'.l'Ciario d-e alta. tecnolog·�ai de_i Medio Ainbiénte áprobad'o en et .día cíé 
er ej e básico del adiestramiento. _ hay· eñ. 'la COmfsíórí . Quin fa de:1 hoiJ,orabié s-e-· 

:8110- traería consigo : 19 La eleva'ción dé fos. . �ado de fa República,: manifestamos: · 
· · 

costos de matl'ícuia eri ia:s facultades '.[:ni.va- . a) . QÚ:e. re�b.�ofzamos la i:nsfstencia de· ios das .. al orden .de _ los dos. Il).ill<!Jnes de pesos por· pl'mentés: y de,l .Gobierno· · eri seguir tr?;tando semestre o mucho más. 29 El regreso, en errq..:. a; J:os- nuevos .. deF>Útanrentos corno .. si- fueselil: :fu.ea imitación de· los países indlrntriallzades :y:hlr-efu.'mto's o- colorna:s: en: los cua:le"s deben del mund:o, a fa confusión; que aliá no existe; 
_ impéra:r sµo;; pro:pio.s int_ereses· y deseos. �ntre Tos obj etivos prácticos de la; formaci6n (Ponentes ; .Claudia Blum, GuHrermo Sor".' 

de profesionalés ,  y los concernientes ai des- zá'l'l.O' K, y Gabriel Muyuy) ; arrollo de la alfa investigación en .medicina:. b) . Que a:ler.tamos e i!i:witamqs a la iplel.'1a-
. . Es cosa bien establecida que �a investiga..: ria: del' honórable »senado de -la · Repúb1ica a �ión pUra sólo pued·e dar frutos al través de i·éctificar este monsitiuosó errór geop olítico· e instftutos espé"ciaiízados. que estén a cargo de hist()rfoo que los ciudadanos de Ia: media Co-: investigadores de pro·fesfon, aun cuando tam-· lombia: ho' .entenderán-' jamás el porqué del bíéri es deseable que dichos institutos· funcio- continuo. discriminar en materias que son ne·n •en asodo de las· universidades. Pero la propias: de su desa·rrollo y supervivencia ; · 
áctividad die· los institutos de investigación . · c) Mam:ifestar errfáticamént·e que inVitamos no debe interferir en nada los objetivos prác- a los coJ:egas de l'a: Cá:ni:ara a. estar a:.tertrus· eñ 
ticos de la enseñanza de las profesiones · y ·  co�1tra de_ este _proyecto en IJ:o que atente c�m·-
menos aún gravitar directamente sobr·e · los trn la ai:Iítorromía, la descentralización y vol-
costos d"e matrrcuila para el esitudiante. ver al centralismo que sólo tiene intei:eses de 

La Asociacíón Co1ombiana de Facultad.es ttpq1 paÍ!tícular; · 
de Medfoina (Áscofame}, entidad· de derecho 
:Privado que; elaboró ·ei1 proyecto, desconoce de - crY Qüe_ no· son propiamenné ras poténcfas -
manera arrogante ei de proponer soluciones exfiranj eras ia.s qué nos deben decif cómo 
por parte de los educadores que se aparten ·en . érébe1TI'6s n1'aúéj a.r rfos nemas_ d'él medio am-

. módo aiguno de s-u pensamiento. y para .bie!'ité, recúrsós naturn1es y bfódiv"ersit:f:id:; 
.�ósótros :6:á sict'o y sigue siendo iillJPosihlé. sino nuestra propia gente que es la ílldiéad'á 
contrarrestar fa influenCia d·e esa entidad pára señalar los derrotéos de' fas fütuias 
sobré los organismos educativos deíl Estad·o; o generación-es . . 

· · 

ser tenidos en cuenta en e.1 -:transparente rea- - : · ·san tate de· Bogo ta, v'.. c., junio 19 de 1993-. 
lisino d'e núesfros planteamientos . 
. En estas condiciones se está a punto de · Férnan·c,lo' . _AÍmario� Caquetá; iai'mé Gon..:. 
hacede cometer al Gobierno mi grave error , · záléz, Vi'cnad"a.; Adalber.to Jaimes O., : Arauca; 
en educación médica, que irá a 'contravía de · ·  . AÍfonsó- Gónzál'ei; . ;v'aupés ; Gracielá Mor.a·; 
los progr.esós en el bie:ttéstar sóciál y en · fm1.:: · Gtfainía; . Jorge Ariei . Infante -Leal, siguen 
mediato desm.edro· de las gentes· e"C'onóhl.ica- firmas ilegibiiés. 
mente desfavorecidas de Golombrru. 
_ ._Dej o constancia ante ustedes, los persone
ros- de1l Esitadcr, en presenci'a dé la . opmfón 
ñácionail-, d'el inmenso error que se comete-ría 
á:l' encarecer drástica e· innecesa:ti'ámente eT 
éosto de ra: rriecíi:cina y al encauzarla de míe-. 
vo', . con: los resultados ·nefastos de . hace 3'5: · 
años, p or senderós ajenos' á los -·obj et.ivos d·e 
la igualdad socia'l y de -ia j.usticia: distribuí:: 
itiva en fas áreas de la educación y N:t . safüd 
en el país. 

De usited'es atentamente, 
.Jorge Piñ'eros Corpas 

Rector. 

Córístancfa. 

Santafé de Bogotá, D. C., j unio 19 de 1993. 

. Los suscritos Representantes a la Cámara, 
ante las acusaciones tergiversadas y perver
sas que sie han venido profiriendo por parte 
de algunas personaiidades poil'íticas en contra 
de 1la Primera Dama de la Nación, doctora 
Ana Milena Muñoz de Gaviria y a las activi
dades de la Fundación "Colfuturo". Expre
samos nuestro respaJ.do y solidaridad pará 
guíen en forma brillante, rÍJ•atriótica e inte
[igente ha venido liderando la entidad qué 
está formando en el exterior a co1lombianos 
qüe l'e s-e·rvirán a la Patria al terminar süs 
altos éstudios. 

Constancia. 

- Ante .lis 0irisistentés· y malintenciohadas 
· 

·afirma·cieiies qÍJ:e eón elatos fines· electotai]és 
han -lanífa.do contra argunos .miembros deo ra; 
famma deJ.' Presidente, ros suseritos R•epre
séi:itantes· a Ta. - Óámara . queremos defa:r . rai 

· siguiente constancia : 
· · L · .Que, la. Procuradµría Generar de la Na
ción, ha rriaÍ:lifesrtado que los dineros . qué 
dispone Colfuturo han sido utilizados en for
ma cofre.c1tá 'Y tra:Q:spa:iente. 

2 .  Que ·1a opinión 1pública reconoce la. ho-' 
nestidad y lós servicíos que J.e han préstado 
ar país· los empresarios que· hacen parte dé' la 
.Junta Directiva de Colfuturo, qutenes hain 
dado fe dei!' inanej"o ipulcro de los dineros· de 
esta ehtidad, 

3 .  Que la Dirección del In urbe · ha mani
festado en varias oportunidades a los medios 
d:e comunica:ción y a. la opinión pública que 
los programas de vivienda de interés social 
se han aprobado de acuerdo con las especifi
caiciones y las normas establecidas por las 
léyes. que. rigen esta ma1teria. 

4 .  Que en ell caso . de los supuestos contra
tos de seguros con el Estado no existen evi
d'encias, · ni se ha aportado ninguna prueb"a: 
seria. 

. Por J.o anterior, rechazamos de manera en..: 
fática .las a!cusacio:n:es sin ningún fundamen
fo ni". prueba', lánzii.das· contra la familía dei 
pi:imer man�atario y hacemos un lfamamien- . 
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to a las diversas fuerzas políti'cas para que 
d'éútro d·e una sa:na emulación confrontemos 
tesi's e ícteas uqe busquen SO'luciones a los 
di'versos probrema-s que afectan a.il pueblo 
coTómbiano. 

Carios Juúo: GaÚán González, Rodrigo Ga:
ravito H., ,Ártµro S'arabfa, Armando· Estrád'a, 
migo Patffi:o, César Vetgara M., siguen fir
mas ilegibl:es. 

A continuación la Presideneia concede ei 
uso 9'.e· la pa111abra al horiorabie- Represéntal'l'-' 
te  _ :Ramiro Lucio Escobar, pfoponerite de'l 
d'ebáté -' s9ifre cafas· d'e compénsacfón, quien 
mamfiesta :· . 

· 

Muchas gracias s'eñor· :Presi&elite . . · Vamos a avocar u'n tema que dehbe"radi:'l:"" 
niel1té l�e venidO _aplazando, con'. eI dnfoo pr01-' 
posfto; 'señor .Presüfent-e·, de rrenarme iie ra
zones ; de informarme a fondo sob"r.e un acto 
á:chnínistraotfvo · de · 1á Mesa: Dtrectivá cíe la 
cbrpoiácfoh, . q'úe en nli opfrli'ón y después 

· d:e muc�o ·esitudio � muchá ref}exíón, perJú..: 
!if�a. � ros- ·empilieados y trabafaéíor:es de fa 
Cám'ar"a-. 

_ 

Escuchaba á fa iíorforabie Rep'resentante 
.ticria .García. Pechthalt, en medi01 del concierto 
q:U.:e tuvimos la o:¡;rortunida:d d;e .preseneiar en 
er dht ct:e· h!0iy;. déci'r : "Es� conciertor nós re-' 
conci•Lia · con la vida y nos reconc]lia con el 
:¡:¡aís� Y yor estoy de acuerdo con e:Jila. 
· Hoy vimos algo hermoso: aquí eli'. la Corp0'-' 
ráción ;· pensar no más que esos muchacb:<'l's 
hace unos cuantos; años eraá l0is gaminés, los 
rnponeros, 1los olvidados de 1la sociedad, y este 
hombre, e·ste áJpóstol, este hombre caritativo 
y gran: patriota, el' padre Javier de• NicolJró� 
ha' comp:mmetido su v'ida e1i sacar adelante 
a: esos· muchachos". 
· Hoy tuvimos la alegría de escuchar a unM 
vé:rd'adér0s maestros y ese concierto que nos 
présett;itaiorn de:liil:ütivainente no's conmovió y 
la invitación que ie q:uieto hacer a Ia: Col'po'-' 
ración es esta : 
. . Varp:ós- a l'econciliá'l'Ims ita:tñ:btérr eón nues

tros •ehrpleados. En IJia pi.ei1·aria de hoy,. vamos 
a: reconc1.Iiarnos con nuest:r:ós trabaj adores� 
con nuestros - servidores, cém :ra gente que· n0s 
e entesta el teléfOno todos los · días,: c·on los 
qrme nos ábren la· puerta,. los: que nos nfantié·� 
nen a:seadas nuestras ofic_tnas, etc. Nuestro·s 
más- inmediatos cofaborad·Ore:S son el . obi éto 
y ·el mo•tivo de este debrute. 

' 

" . · S"eño"r . Presid:ente· y honorables· R'epres·en-
.· tálnbes : Y-o· "i:iúiéro que este deb·ate, n:o ten:gá 

o tra: con:n:otacióh diferente a la: . ·de revisair 
una medida' de rr:a: Mesa: Directiva, que como 
t6'd1:i medidá humanai es susc,eptibte d1e eqúi
vo"caciióni, de· error, y me parece qU:e la pté� 
naria de la Coriporación en su sabidur�a, 
�uando escuché· las razones d1e lado· y lado, 
¡:;é- que- va a decidir, solicitándolo la Fevocatoria 
de ésa afiÚación de .Jos ·trabajadores a: una 
caj a de ' compensa1ción nueva. 

Gonsu:}té con · ras caj as de compensaci0n, 
c;on;_ {;ll .se:ñ9r Superintendente de Subsidio 
Familiar; escuchamos a los trabajadores, vol
vimos a _mirar la inteligentísfma y precisa 
información re1cogida por mi colJiega. José 
Ferliando Castro Caicedo. En un principio� 
:p:os quedaba de pronto- el temor de ser in..: 
Justos con el Presidente; pero hoy, queremos 
¡niFar .Ia posibilidad hermosa que tenemos 
esta tarde, de reconciliarnos con nuestros 
trabajadores, de demostrar madurez y serie
dad. 
· Aquí vimos esas filminas, en las cuales el 
honorable Representante José Fernando Cas
tro Caicedo, · moS'traba las diferiencias qÜe 
existen entre Cafam y C'omtraferros. 

Gafam, es q;a ·empresa que ha manejado el 
subsídio de nuestros trabaj adores durante 
ros últimos siete años; si uno 1los escucl1a a 
etlos, 11ega a la conclusión que están con,.. 
tentos con Cafam, no les ha · pasado por la 
cabeza .e1� he�ho . de ·cambiar de caja de com-..: 
pensación. 
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No tendría ningún sentido, queridos coJ.e- · 
gas, que nosotros nos ·esforzáramos . de haicer · · 
de Colombia una sociedad más ·j usta, legis
lando con j usticia, con equidad, de \las puer
tas d1el Capitolio hacia f.uier:a; si estamos 
atropellando ·a nuestros trabaj adores de las 
.puertas del Crupitollio harcia adentro. 

Con toda la información 1legada del Mi
nisterio de Desarrono, de la ·Superintendencia 
de Subsidio Familiar, ietc., no queremos otra 
cosa que la . de que tomemos la decisión de 
hacerlies justicia a nuestros emp:Ieaqos, de 
l"econocer.les la vo�untad, el querer de ehlos 
de quedarse afiliados a . Cafam, porque se 
sienten bien · tratados. 

Analizando -'el cuadro comparativo presen
tado por usted, señor Preisdente, ·me asal1ta 
la duda de cómo usted, ha [1legado a creer que 
Comtraferros, una caj a de compensaición · in
dudableniiente deteriorada, esté en capacidad 
de cumplir icon los compromisos . que a usted 
le han ofrecido. 

No es .posible, no es cierto aquello, de que 
la Cámara puede tener dos miembros en el 
C onsej o Directivo de Comtraferros, ya que 
éstos son ·elegidos democráticamente por �os 
empleadores y cinco por los trabaj adores por 
nominación de fas centrales obreras. 

Por primera vez me puse a mirar esa ley 
sobre la materia y créanme que es una ley 
complej a ;  no sabía que había una legislación 
tan preci1sa al reispec·to. 

Para as1pirar a esos dos puestos en el Con-: 
sej o Direc.tivo tendríamos que contar con 'las 
dos terceras partes de 1los miembros de la 
asamblea general d.e ruccionistas. 

Tengo aquí la firma de 60 ihonoraibles Re
presentantes, para que esa· medida inconsulta 
tomada por la '.Mesa Directiva se revoque. Me 
pareoe que en último término 11os únicos que 
podrían hablar, serían los directamente afec
tados con la medida como son 1os trabaj a
dor:es de la Corporación. Ellos han entregado 
la vocería al señor Rodrigo Morón, quién 
está aqUi con más de 600 firmas solicitando 
se revoque IJ!a medida. 

Le solicito señor Presidente, -preguntar a la · 

Cámara si se declara en sesión informall para 
que s e  le p�erniita al aniigo Morón la palabra 
durante diez minutos: 

Después mi amigo José Fernando Castro 
Caicedo, completará 1esta soJ.icitud. que es 
respetuosa, per.o · q,ue 1es angustiosa, porque 
está comprometido el. honor de IJla Cámara 
en es·te caso concreto. · 

O somos capaces de hacerle j usticia a nues
tros trabaj adores, o como diría. el co!lega Héc·· 
tor Heli Rojas, a:pague la luz y nos vamos. 

Muchas gracias, s,eñor Presidente. 
Declar:ada la sesión informal, la Presiden-. 

cía concede el uso de Ja palabra. al doctor 
Rodrigo Morón, quien dice : 

Primero que todo, quiero darLe las gra1cias 
a ila honorable Mesa Directiva de la Cámara 
y a los hónorables Representantes por ha
berme concedido la palabra. 

Nos otros, hemos hecho más o menos una 
investigación. con respeoto a las dos cajas de 
compensación; Cafam, nos está ofr,eciendo 
� 4 . 500 a todas aquellas personas que 
reciben menos de 4 salarios mínimos, ex
tendiéndose a las sigmien tes personas : Hijos 
legítimos, extramat,rimoniales y adoptivos ; 
padres mayores de 60 años y hermanos huér-· 
fanos de ¡padre que dependan del trabaj ador,' 

Hay · un caso específico tanto de subsidio 
en dinero como en · servicios, que ;lo tiene ex- · 
clusivamente Gafam y es que se extienden a 
los hijos y hermanos huérfanos has1ta los 
23 años cuando éstos se encuentran esitudian
do en los niveles · 1téchiieo, intermedio y unl..: 
versitario. · 

Cafam, tiene un subsidio extra · para aque- · 

[los hijos y hermanos del trabaj ador que 
tengan deficiencias fisicas . o mentales, eri 
donde previa certificación médica, el subsidio 

� paga dobille y d.e por vida. 
Existe un subsidio simultáneo, cuando en 

un matrimonio ·rras .dos ·personas trabaj an y 
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dev,engan· menos \ de cuatro salarios mínimos 
entonces se les paga subsidio doble. Existe 
un · consultorio j urídico para aquellas perso
nas que tengan problemas de familia o civil. 

¿ Qué ofrece Comtraferros? · Sólo ofrece 
$ 4 .  500 · mernmales, má'S $ 1 . 000 bimestrales 
e indemnización a beneficiarios. No hay cla-
ridad sobre esto. . 

En cuantO· a educación Gafam posee · un 
colegio de 3 .  800 cupos para bachillerato en 
donde las mensualidades se pagan de acuer
do con el salario que devengue el trrubaj ador,. 
además existe un auxilio educativo extra que 
se le cancela en el mes de agosto a los 
traJbaj adores por un valor de $ 4 .  500. 

Comtraferros, lo que ofrece es un· programa 
de medias becas, de acuerdo con el rendi
miento académico. No posee colegios, -ni tiene 
estructura. 

En cuanto a los servicios de salud, Cafam 
posee una c'l'ínica para los beneficiarios de 
los tra:.baj adores y ofrece los siguientes ser- . 
vicios, urgencia las 24 horas. de lunes a do
mingo, cuidados intensivos, hospitalizaiciones, 
cirugias, ll·aboratorios clínicos y especializa.
ciones de· toda clase. 

Comtraferros, solamente ofrece indemni
zación a los hijos de los empleados, a los 
padres de los afiiliados y. un médico que fun
ciona la1s 24 horas, pero no tíene clínica ni 
estructura. 

Cafam, ofrece servicio de capacitación, más 
de 'Cincuenta cursos diferentes que se dictan 
en la mañana, tarde y noche. 
. Comtraferros, ofrece cualquier tipo de ca

pacitación, organizando cursos solamente a 
doce personas. , 

Cafam, ofrece servicio de recreación en el 
centro de vacaciones de Melgar, con capaci
dad para 4 .  000 personas y unos excelentes 
servicios, centro de convenciones, restauran
te, discoteca, etc. En el kiJómetro 14 de Bo
gotá se _,enseña y práctica toda clase de 
deportes, además de excursiones aéreas y 
t�rrestres. 

Comtraferros, tiene solamente un centro 
vacrucional de Girardot p ara 100 personas. 

EJ servi·cio de mercadeo, lo pos1ee Ca.faro, 
con 40 supermercados 9 droguerías, mientras 
Comtraferros no 1tiene absolutamente nada. 

. Con respecto al servicio de vivienda, Ca
fam, cuenta :con el iprograma de ciudadela 
de Suba con 2 . 100 a:partamentos, vivi,enda 
de interés social, además ofrece [a urbani
zación Galicia y Cerros de'l1 Oriente. 

C'omtraferros, no ofrece absolutamente 
nada. 

Como ustedes, se habrán dado cuenta, exis
te una gran diferencia .. Nosotros lo que soli-
1citamos a la honorabíe Cámara de Repre
sentantes, es que ·ustedes nos · colaboren, que 
en la medida que sea posible· .se revoque el 
contrato que 1existe actualmente con C om
traferros. 
Intervención del honorable Representante 

José Fernando Castro Caicedo : 
No me mueve otro ánimo en esta interv·en

ción, que la de que se haga j uisticia con los 
itrabaj adores de l:a Cámara, bien sea de iJ.a 
planta. central, o bien sea de las unidades le
gislativas, ya que con J.a decisión tomada por 
la Mesa Directiva han sido atropellados. · 

· 

. El siguiente es el informe de �a Superin
tendencia de Subsidio Familiar, que oficial
mente dice : Dado que la Caj a de Compensa
ción Familiar Comtraferros, ha reportado 
durahte.los últimos 4 años, inconvenientes ·d.e 
tipo económico y de prestación de serviicios; 
acentuados espeCia1lmente en 1992, se ela
bora el siguiente análisis, que tiene como ob
j etivo fundamental presentar un diagnóstico 
sobre la situaCión administrativa y financie.;. 
ra para lo cual .se . ana1izarán las principales 
variabl1es económico-financieras., · y los dife
rentes s1ervicios· en el período 89 alli 92. 

-

Dice el Supei'intendente. "Con base eh las 
consideraciones anotadás en el cuerpo del . 

estudfo, ; podemos . cóhc1uir 10 sigúiente : Que 
�a Caj a ·  de-comp�nsaeión Comtta:Mrros, dú• 
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rante los años 89, 90, 91  y 92 en sus acti
vidades financieras y de servicio mostró un 
descenso que obedece entre otras cosas a la 
desaparición de la empresa de los Ferrocarri
les Nacionales de Colombia.' La afiliación de 
otras empresas no compensan el  vací.o dejado 
por ferrocarriles y dado las dificultades que_ 
s e  presentan para la incorporaición de nue
vas empresas, tomando en consideración el 
subsidio y las ofertas de servicio de otras 
cajas que funcionan en Santafé de Bogot�, 
vemos con preocupación que Comtraferros, 
pueda superar tla difícil -situación que actual
mente est,á atravesando. Los recaudos por 
conc,epto del 4%, muestran un decr-ecimiento 
anual promedio de menos del 32% durante el 
periodo analizado. El subsidio en servicios y 
la contribución a la Superintendencia mues
tran: incrementos., lo que hace suponer que 
sus remanentes vayan disminuyendo y lle
guen · a ser negativos. Los diferentes se1;
vi�i.os socia1les que viene prestando Comtra
ferros, presentan disminución eh Jos usuarios 
lo que- puede obedecer a la falta de interé� 
de los afiliados, a la falta de promoc:ión de la 
Caj a  y la ubicación entre otras, lo que im
plique el riesgo de desaparición de otros pro-
gramas" .  1 

Es ·  el momento señor Presidente una vez 
con_ocido · el documento oficial de la' Superin
tenéiencia, de conctliar, como lo decia el ho
norable Representante Ramiro Lucio, con los 
trabaj adores ; ellos quieren a Cafam, que como 
dice la revi1sta· '·'Semana", en días pasados, 
oc�1p� la número 13 de entre la.s 200 empresas 
mak'l importantes del país. 

Los trabaj ad.ores, que tenían los hijos en 
el Colegio de Cafam, van a ver perdidos sus 
cupos Y quienes tenían hijos con rtratamien-: 
tos en salud o 1en cua-lquier otra área van a 
ser suspendidos, enfatiza el honorable Re
presentante Castro Caicedo. · 

De tal manera señor Presidente, que .auno 
de todo corazón la solicitud que h::uc:e el ho
norable Repl"esentante Ramiro Lucio, para 
que se revoque este contrato. Yo, que estoy 
de · candidato a la Presidencia de la honora
ble Cámara, estoy dispuesto a renurnciar a 
esa candidatura, porque lo único que me 
mueve es que se tome la determinación de 
que se rectifique la decisión de la Mesa Di,
rectiva. · 

Interpela la honorable Representante 
Piedad ·CórdQba de Castro, 
quien manifiesta : 

Quería preguntarle a1 honorable Repre
sentante José F'erna.ndo Ca;stro, ¿sí las irre
gularidades y las denuncias que se han ve
nido presentando desde días an1;e1iores ya 
fueron de conocimiento de la Comisión de 
EJtica? 

Contesta el honorable Representante 
-José Fernando Castro Caicedo : 

Representante Piedad Córdoba, yo no he 
dicho ,en ningún momento, que existen irre
gularidades ; he dicho que se tomó una deci
sión inconsulta. No creo que h�ya neic·esidad 
de acudir .a la Comisión de Etica, porque el  
señor Presidente actuó d�mtro de su fuero ; 
lo que ocurre es, que 1la decisión tmnada, atro
pella y desconoce los derechos de seguridad 
sociail que tienen los trabaj adores. 

La Supeiintendencia de Subsidio es la en_. 
tidad oficial, que vigila a todas las cajas de 
compensación y en -estos cuadros. está com
parando los servicios, tanto ele Comtraf'1erros 
como los de Cafam. 

Cafam, tiene una c'Hnica y ofrec1e servicios 
de laboratorio, escáner, ·quirófano, .cuidados 
intensivos, adiiéionalmetne cuenta con el - se
guro de vida d.e Seguros Bolívar. 

Comtraferros, no cuenta con la . Dlase de 
servicios que ipresta Cafam. Va:Jga Ja . pena 
decir, · que el colegio de · bachillerato de ca..: 
fam · se ha · g•anado 'durante . dos · años- conse
cutivós : un· premio que .otorga el Ministerio 

· · de Educación. 

·� 
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En formación Y cápacitáción Coirttrafetros 
;Sólo- ofréC·é este servicio p·or cóñ.vehi'o con ifls
·titulos privados -y otras cajas dé c·omperisa:L 
. ción. 
· Acto seguido, - ·e1 hondraole Represertta11te 
ifosé Fernaúdo ·castro Caicedo; ccmtin.úa :ha
ciendo una, exposición sobre las diferenéias 
que existen entre una - y otra caja dé com
pen.sacióii --'-Cafam y Con1traferw.s-. 
· Luego ihtervierie el hohorable Reptesentán'
te Alfonso Uribe :Badillo, quien manifiesta : 
La :Mesa Directiva, no $e htlmora úriicailierite 
para que haga resipetar el reg_lamerito de �a 
Coiporáción d para qué toqtie lá C:ill1):5anilla ; 
la Mesa Directiva es sobehh1a, no tiehé nece
sidad de éonsulfar sus decisiones. 
Intervénciórt dél honorablé Representante 
- Roberto Elías Cano Zuie�a : 

· Me ipare·ce .qué úna decisión de la Mesa Di
rectivá de •la horiorable Cámara de Represen
tantes tiene éfectós adminiStrrutivos y por lÓ 
tanto, rto se' rpuédé revocar, en mi concepto 
por la hoüofable Cáinara, s1no por decisión 
ct·e los tribunales. Nosotros, no podemos revo
�ar ia decisión que fomó fa Mesa Directiva de 
la t�amara ; ése es un- contra to administra-: 
tivo, cuya revocat.oria -la deben hacer las au
toridades del orden administrativo. Esa es 
ini posición señor Presidente. 
irltervenCión dei hóriorahie Representante 

César Pérez García, déjartdo su puestO 
en la Mesa birectiva, pará resifoiidef: 

; Señor -presid-énte, honorables Represeritán� 
tes celebro que los actos de la Mésa Direc
tiv� sean analizados por la p,Ienafia y espe
cialmente - como lo há hecho el honorable 
Representante Ramiro Ludo, de una mahefa 
tranquila y clara; d,e igual forma, la irtfor..: 
mación -sucinta y detallada que •tiene sobre 
ima de ,1as caj as el honorable Representant� 
José Fernando Castró Caiced·o ; no quiero 
que se pretenda decir, que quienes t'ortiam'os 
fa decisión en la Cámara de Representantes, 
no tenemos ninguna informacióri y qüe somos 
ajehós a i'a realidad, Yo me he dirigido .a los 
parlamentarios, a con;�rario sensu de lo que 
pieJ?,sa el honorablé R.épresentante Infante 
Leál, pa1'a iriforniar de lós derechos a los ser
vicios que tienemos d€! 1lá Caja eri donde esta
trros - -afilfaci'ós, porqlie es precisamente de  
ahí, de donde se rtoma!l •los resultados que 
$Urgen de la ley, es 1COl1 base ert la rióhiina de 
tr'abaj act'otE's y c·ongresistas. 
- Esa - es- una primera itfirnracióri que estoy 
en el deber de ha_cer, para preg·utltai'lé a cada 
uno de los honora.bles Representantes, ¿sí du
tante el tiempo que hémos estad'O como cblf:: 
gresfot.a.s, - dutantE! 20 años que éori'esp.011.({é 
al - Viéj ó paí$, o .los üuevós; han re'éibido la 
áfiliá"cióri •qüe 'le corresponde é:tivía'r a la caj a 
de compertsaéiÓri en fazóti. a qüé nosotros pa:.:: 
gamos servicios a esa Caj a ? ·  Invito - a cua1-
quiera a que diga si ha obtenido el carné · 
correspondiente que lo acredita como afilia
do para r·ecibir servicios. Esa es la primera 
precisión. 

La segunda,_ es que aquí nadte ha ·tenido 
ningún cuesti'onamiento -de la extra<;frdípari_á 
capaciüa-d - d� -ca1ptaCión y ej erci,cio que ha 
tenido una de las cajas más importantes de 
Colombia. Me ·pregunto h0norables R.epre-_ -
sentante.s ¿ por qué con docuin2ntos que con
tiene con luj o de detal'l.es, explica el hono
rable Representante Castro Caicedo, algunas 
situaciones que i1-o Ie han llegado al Presi
dente de :ta Cámara? 

Pfonso, que existe realmente un sano· con
flicfo de intereses, porque todos y cada uno 
de los servieios que he propuesto, que están 
en un cuadro comparativo, en verdad '1e da 
Comtraferros la ventaj a de pagar $ 500 . 00 
más de .subsidio .que ho fo ofrece la otrá caj a. 

Que tra.tándose de servicios, tiene el de 
médico ambulat.orio permanent�. Que con
trario a lo que decía el honorable H.épr·e.sen
tante Ramiro Lució, a quien tespeto p·or su 
capacidad de investigación, la Cámara de 
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-Repréieñtantes va a ténér dos miembros e� - - Para éomplemeritar nuestros servidos, Cofu.:.. 
su junta; de un total de dého. Lo anterior, se - ,, traferrbs tiene para sus afiil.ados cuátro mo.:. 
va _ a_ demostrar en la próxima asamblea -que aaiídadés .éle crédl.to, con tope h1áxíirtb de se va a re8:1izar en la se;maria véhidé:fa; por é}tiifüentos mil pesos ($ 500 . 000 . ÓO)  . 
eso rio a·ceipto, qlie simptemehte se diga qúe - Crédito pata hospitalízaéfóh y cirúgia. me hari ,engañado. Eso hay que detiios,trarló. Crédito pára vacaciones y turismd. -
Aquí n·o sé pUede venir a deéfr, que porque Crédito para universidad o carrera tecno-
pna caja tiene muchos séviCios, los ha pres- lógica. 
tado. Ojalá se pudiera ieer el récord que so- Crédito para a'd·quisieíon de eie-ctfodo:rhés-bré subsidio de vivienda se ha logrado favo"" ticos. 
recer a 1los afiliados por el éongr·eso. Nosotros , . Para- .la educación y cuidado d'e los nifios 
estamos aquí para responder por nuestros ac- entre dos (2)  meses y cuatro (4) años, terte=-
tos. Tengo una copia de 1a carta que ie Üegó mos los hogares infUntiles : "El Tamborcito 
al Representante JiJ<sé Fernando Castro Caice� En·ciintado", en la cartera 3!:: 11úmero 9-05 Sur 
do, enviadá p_or el Presidente de ia Fundación :<¡ "El Velero" en la carrera 40 número 1 B-36 
NaCíorial de Pensiónados li'erroviarios, doctor en esta ciudad. 
Héctor Oswaldo Morales Monroy, en donde Sabemos que los cambios suelen presentat se queja del tfatarriientó que por 1.a prens_ª y dificultades; pero estamos -seguros que . los 
los fuedfos de comúniCación le ha dado e-1 Re� beneficios de los servitios que tenemos a su 
presentan.te Castro Caicedo, y demuestra la disposición les serán altamente satisfacto..: 
cánt�dad de serv�cicis que pr-esta una institu-:· ríos, respaldado además por el respeto qué 
ción que está sirviendo sanamente a los em- existe hacia nosotros de parte de las demás 
pleados dé la ca.mara. ' caj as del país y un sólido patrimonio eco-Me voy - a pérmitfr leerla, para que evite-" hórhiéo de inás de hes mil millones de pesos; 'rhos las informaciones desviadas. de lo que eón pasivo cero en el balance, concordante está ocurriendo; la nota enviada por el doc- con los ar.ticülos 48 y 54 de la Constifoción tor Car•los Alberto Rodríguez Parra, quien' es Políticá de Colombia y la Ley 21 de 1982. el Director Administrativo de Comtraferros, 
dice así : 
. «Respetados señor�s·: -

- En nombre de los Miembros del Consej o 
Direetivo, de ros érh.pleadbS de comtráfertgs 
y en el mío propia, damos a cada uno de 
ustedes · üi1 atentó s·arudo y fa más cordia1 
biél:1Venida a 'la gtán família tle afiliados á 
riuéstta corporación. 
- Estamos seguros tle poder servir a usteües Y 
a ·  sus ápreciaélas fámi'1ias, eh e·ste carii:j:Jo d� 
la seg;aridad so'Cial con efiCiericia y trá to 
pérsóriaüfado. _

. 
_ _ _ _  _ 

Esperamos tener un diál'ogo dii'écto e� 
to·ctas las oficitlas de esa Corpdrafüón pai·a 
infürmarlés i:¡:>ersoria-lménté sóbre ntiestro.s 
servicios. Mientras •tenemos esta dp'oi'ttiriifüiél, 
nos permitimos! em1:gierar algunos de los m:á!l. 
in1p·ortántes: -

--

subsidio en diriefü, estamos cancelando 
mensualmente $ 4. 500, por hij o de_ benefi
ciario, y ün sUbsic:iJo extr!'Lordi?ado bqnestr�l. 

_ Sófuós fa únfoa caj a de éompensació.µ que 
én satticl. atiende a toda fa famiii-a : El e:in
plé-::üio, sü cónyuge, ios hi.íos y_ e1 éruso _de io:s 
eiiiPléaéfos so1tei:Os a fós padr�s �e éstos, si 
deperideii ecoriómfoariient,e_ del hijo. _ 

Slifüihistfamos sefrício de consulta exter-
na eri tóO:as fas ái:eas de ia medicina y ia 
oadiitórográ a •través de profesionales ubica
dos •en distintos sectores de la dudad para 
dar rápida respuesta - a las riecésid'á'des cté 
atención en sa'll1d. Otro tañtb oéurre c'órt los 
servicios paramédiic.os como laboratorio clí
Ítfcó, t'efapias y bptoh1etria c·ort tarifas sub
sidiadas por ·1a Caj á. 
- :En salud brirtdamos úi'i sei'vicio único, en 

- las cajas de compensación el de médico do-
miciUario las 24 horas del día, para -qrgen-: 
cfas, este servicio se presta en casos de ur
gencia, liamancio al teléfono 2880066, Código 
2010.  - -

- Éiri foéfeación soCial,_ ios esperamos.eh nues- -
tros centros vaca'Cionales de Girardot y la 
Laguna de Fúquene, adenláis pueden via.jar a 
lbs centros vacaciohales dé- Caftage11a, Buca
ramanga, Manizales, -Moniquirá, !bagué, Lago 
Calima; -Me.íg;ar, Sasai1na;- etc.;· de �as pr�n
cipales cajas de compensación del " país, por 
intercambio de servicio con Comtraferros. 

-Servicio de turismo a diferentes partes d'el 
país : San Andrés, Cartagena y Santa Marta. 

En Santafé de Bogotá, tenemos el Club So
cial y DeportivQ. en la . carrera. 62 número 
18-00, donde los afiliados _ cuentan con _ cam
pos deportjvos -y s_alonr;s sociales . con servicio 
de restaurante-bar. _ 

Nuestros afiiliadós cméntan . con prog-ramas 
de capacitación en áreas del hogar, ina-: 
nual, artísticas, física, labcfra,1, programación 
infantil, cursos· vacacionales, valídaéió"n del -

bachillerato y profesional. 

CordiaHnertte, 
Carlos Áfücrto Rn'dríguez Parra 

Director Administrativo. 
Santafé é:iit< Bogotá, D. C. ,  mayo dé 1993» .  

Ya, a él:i.da uno de los Ci:mg·resistas, y cada 
uno de 101s �ra1baj adores, lr::s llegó el cai·né dé 
afiliádo. que le cotrespcmde, que 'debió habei: 
enviado ia otfa caj a de cofüpensación y que 
él su.scfütb sóío büdo c�mcer o-cho é:lia1:> antes 
de liáoer nbsofros tornado ia cieterili.inacíón 
de desafiUar a ia camai·a de Representantes 
íntegramente y proponérsela a Comtraferfos, 
después de Unas convel'saciohes qü•e tliefon 
como resultado esa decisión. 
- Nosotros estamos trnriquHos, porque todo 
lo que hemos hecho, en prirh.et lllgát, --tiene 
que ser objeto de un J nforíne g'eneral qu-e 
el 20 de j ulio de 1993 lo tendrán que éortoce-r 
y lo podran cuestionar. Existe üná profünda 
contradiéción entre lo qhe -dicen ros - sefiotes 
citantes y .las afirmacinnes que é·on el Jú-. 
ramento que 'prestamos el día que tomamos 
posesión, estamos haciendo irqhi eón las áé
tuaciones. 
Interpela el honorable Representante 

Jói·gé Ar�él infánte Leái : 

Todo fo qüe uMéC:i ha- díCho qu� i1'o tenélno.s; 
es 1pbr cnfüsión htie.stra, pol' omisión adini
nístratíva élé ·esta- Catrtata ; teng·o la seguridád 
d·e q\1� nos·otros _no tenemos ui1 cárné d� .afi
liado es .pórqüé fa Cámara ria lo ha :¡:redid'd y 
no nos correspohd'e it a las Cájas d"é com
pensación a buscar ese documento. El ho
norable Representant,e Castro Caicedo, ha 
lHi.mado a-la Caj a  de Compensación, Comtra
ferros, para probar qué servicios presta y le 
han. ofrecido un- espacio de- t-iempo inadecua
d·o. E.sri taj a de Coñi.pehsa'cíóri peqüefü\. -que 
ád,emás está en un alto deterioro, que los pro
pios creadores de ese fondo no se afiliaron 
a eila-, no tienerí compáraéión á.lguná con 
las grandes caj as de compensación del país. 
Considero que al llevar a vota-ción una pro
posición, la cual tenemos derecho a presen
tar, la honorable Cámara de Representantes 
va a optar . por una mejor solución. 
Con la venia de la Presidencia, interviene 

el liortorabie :Repi·esentante 
. 

Camilo Sánchez Ortega, gui'eJ:i manifiesta ! 

Creó doctor Césat Pérez, ct'.m el i·espeto que 
se men�cé como Pi·esident'e, c_iüe usted nos há 

"hecho la mej or defensa dé lb 'que h'i:l. sido 
- ca.fam. - En una réunión de Diputados, que tuve en 

Gírardot, me p:ireéió muy divertido ir a co
nocer Ias ínstaraciones de una y otra caj a 
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de compensa>eión. Es como comparar un Mer-_ 
cedes Benz, con un triciclo . .  Creo que en este 
momento, el paso más importante que puede 
realizar la Mesa Directiva, que sería un acto 
gallardo, es demostrar que también se puede 
equivocar. 

Nuevamente . interviene 
el honorable Representante 
Ramiro Lucio Escobar: 

Gracias Pr
.
esidente. Me identifico con los 

colegas que han dicho que el desbarajuste 
administrativo de la Cámara no se lo pode
mos endosar a Cafam. Yo también me estoy 
enterando en estos momentos, de que tengo 
algunos derechos en Cafam, de que por ser 
Congresista tengo derecho a un carné, y a 
usar esas instalaciones. Antes, nadie me lo 
había di'cho, y no es la Gerencia de Cafam 
la obligada a informarlo, sino usted señor 
Presidente de esta C orporación. 

Aquí . tengo el informe anual de Cafam, 
hermosamente editado, en la cual también 
intentan deslumbrarnos con los .e:x¡celentes 
servicios que nos prometen ; es decir, su argu• 
mento señor Presidente es tan válido como 
éste. El único problema es, el desequilibrio 

'ct·e que estamos pablando en relación con las 
dos cajas. El doctor Carrizosa, que es uno 
de los noventa firmantes de esta carta que 
solicita la r·evocatoria me dij o· "Es que yo fui 
directivo de Comtraferros". Un colega nues
tro ·conoce C omtraferros ¡por dentro porque 
f,ue directivo· de la Caj a y me dice que no 
hay nada que hacer, que no ha:y comparación 
alguna;_ · 

Termino doctor César Pérez, diciéndole lo 
siguiente : ¿Vamos ·a ponerle atención o no 
a la manifestación de 600 trabaj adores que 
nos dicen, déj ennos quietos que estamos con
tentos, y a 90 parlamentarios que dicen lo 
mismo? 

A continuación intervienen sobre el tema
rio del debate y la proposición de revocatoria 
c:iel acto administrativo de afiliación de los 
Congresistas y de los empleados de esta Cor
poración, los siguientes honorables Repre
sentantes: Jorge Ariel Infanrte. Leal, Jairo 
Clopatofsky Ghisays, Fernando Tello Dorron
soro, Roberto Elias Cano ZUtleta, quienes ex
presan sus consideraciones a:J: r.especto. 

Intervención del honorable Representante 
· Miguel Motoa Kuri : 

A mi me preocupa mucho, sefior Presidente, 
que se vayan a tomar decisiones que no le 
corresponde a la plenaria de la Cámara. Aquí 
se puede establecer la conveniencia o :l!a in
éonveni•encia. de ila afiliación a Tas cajas, ;p ero 
no .podemos tomar ninguna decisión con re

.Iación al aspecto jurídi;co. Yo creo que hay 
suficiente ilustración sobre el tema. 

No. de la 
. , 

ses1on 63 
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Intervención del honora.ble Representante 
Jorge Eliseo Cabrera: 

La Cámara no puede revocar un acto ad
ministrativo emanado de la Mesa Diriectiva; 
es conocido de todos que la revo:catoria pro
cede del mismo cuerpo que dicta el acto. 
Hubo algo que reailmente me sorprendió, con 
la secretaria de mi oficina. Ella era una fer
viente partidaria que se continuara con Ca
fam, y hace 15 días me dij o :  "Estaba equi
vocada, esta nueva entidad presta un subsidio 
familiar superior al que venía pagando Ca
fam y unos servicios que no p1•estaba Cafam". 
De manera que debemos ponerle un poco de 
cabeza fría a este asunto, pues, mi secretaria, 
que es una usuaria del servicio dice que es 
magnífico. Muchas gracias señor Presidente. 

Luego de la intervención del honorable 
Representante José F·ernando Castro éaicedo, 
que reitera su concepto favorable de \la afi
lia:ción de los trabaj ad.ores o Cafam o cual
quier otra caj a de compensación, intervienen 
apoyando esas ex¡presiones los honorabCT!es 
Representantes, C arlos Julio Gailtán y Car\los 
Ardila Ballesteros. 

Intervención del honorable Representante 
Ricardo Rosales Zambrano : 

Lo que veo es que ·estamos perdiendo el 
tiempo, ya que estamos cuestionando un acto 
administrativo que tratamos que tenga como 
c onsecuencia, la anu1lación por parte de la 
plenarfa de Ja Cámara, cosa que no es posi
ble. Aquí se pueden hacer debates de tipo 
político, pero no de tipo jurídico. De tal ma
nera, que yo sí les digo, con toda J1onestidad, 
que estamos haciendo un debate que no puede 
concluir de ninguna manera, en una decisión 
j urídica de la Cámara. Le pido señor Presi
dente que tratemos de salir de este debate, 
pues, le hemos dedicado toda la noche. Aquí 
no va a haber ninguna conclusión contraria 
a la de un tinte político; muchas gracias, 
señor Presidente. 

Intervención del honorable Representante 
Alvaro Vanegas Montoya : 

. No voy a calificar la bondad de una u otra 
caj a, porque creo que las . dos son buenas ; 
pero no se le puede condenar a la persona o 
a la entidad sin ·conocerle sus defectos, ni sus 
males. Hay que _esperar que · aparezca pri
mero su gestión y después sí iJ:e hacemos un 
balance. Eso .fue un acto j urídico concluido. 

· Finailizando, ·nosotros no tenemos la capaci
dad de deshacer er acto j urídico; muchas 
graicias, sefiór Presidente. 

Intervención del honorable R.epresentante 
Alvaro Mejía López: 

'Señor Presidente; soy parlamentario hace 
once años; nunc:a- tuve noti:cias ·que ia Cáma
ra de Repres�n�ant�s, . estaba afiliada a Ca- . 

ordinaria del día martes 
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fam. Hubiera querido poder Opinar con pro 
.piedad sobre la calidad de los servicios de 
Cafam, pero íla . verdad es que no · lo puedo 
hacer, porque nunca utilicé dichos servicios. 
Me gustaría sí, poder tener la ocasión de 
opina.r sobre los servicios de la otra entidad ; 
vale la pena que se ire dé la oportunidad que 
los preste. No 1entro a terciar sobre la bon
dad de mios u otros, pero lo que. sí tenemos 
que evaluar es que una entidad, que prestó 
sus servicios durante siete afíos, se hubiera 
podido sostener soilamente· con la calidad de 
los mismos. M!e parece, señor Presidente, que 

. ·quien ·ha firmado un contrato desde la Mesá. 
Pirectiva, ha asumido una responsabiliidad 

. administrativa . ;y existen unos mecanismos -
para ·que :la ej ecución de ese c ontrato se vigi
le. El honorable Representante Castro Caice
do, dij o que no se trataba · de .señalar irregu-

. laridades, porque él reconoce que la Mesa 
Directiva, en ese aspecto no ha cometido 
irregularidades. Estamos es, hablando sobre 
criterios. Demos la oportunidad de ensayar el 
servicio de Comtraferros, si no hay irregula
ridades que señalar, porque si las hubiera, 
entonces cr1eo que el escenario de la discusión 
no debiera ser éste ; muchas gracias, sefior 
Presidente. -

Posteriormente interviene ell honorable Re
presentante Adalberto Jaimes Ochoa, quien 
solicita ·la suficiente ilustración sobre el tema. 

La Presidencia dice :  Se a.bre la vota;ción de 
�a suficiente ilustración. Cerrada ;ita mism;t, 
la Secretaría informa el resultado así :  35 
votos · por el  sí, 10 votos por f7l no. 

Informa la Presidenci a :  Bueno, lo más 
importante es ·que no haya abstencionismo. 

Dice la Presidencia : 
Como no se ha podido tomar ninguna de

. cisión, se levanta la sesión y :se convoca para 
mañana 2 de j unio a [as 4 :.00 p. m. Continua
remos con el orden del día previamente esta
blecido, entendiendo que primero vamos a 
discutir el proyecto sobre administración de
partamental. 

El Presidente, 
CESAR PEREJZ GARJCIA 

El Primer Vicepr.esidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA A. 

El Segundo Vicepresidente,, 
RAFAEL BORE'.E HERNANDEZ 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

Nota de la Sección de Relatoría. 

La 'Presente Acta fue elaborada de acuerdo 
con el ¡i,rUculo 35 de la Ley 5ª' de 1992. La 
transcripción textual de la sesión· plenaria 
correspondiente a la fecha reposa en · los 
archivos ele la Sección de Grabación. 
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JUillO ele 1993. 

Presidencia de los Honorables Representantes: César Pérez García, Melquiades Carrizosa Amaya · 

y Rafael Borré Hernández. 

I 

En santafé de Bogotá, D. C., a los ocho dias 
del mes de j unio de 1993, a las 4 : 55 p . m., se 
:reunieron en las instalaciones del Sa[ón Elip, 
tico de la Corporación los . honorables Rep1;e
sen tan'tes, con el fin de ¡sesionar de conformi
dad al m am.dato legal. 

El .se.fior Presidente die la Cámara de Repre
sentantes, doct9r César Pérez García, ordena 
que se opere el sistema computarizado, éon 

el fin de establecer el quórum reglamentario, 
cuya Usta se publica a continuación : 

Acosta Bendeck Gabriel 
Alarcón Guzmán Ricardo 
Almario Rojas Luis Fernando 
Alvarez Suescún Eduardo 
Andrade José. Aristides 
Anzola Toro Héctor 
Ardila Ballesteros Carlos 
Arias Ramirez Jaime 

Artunduaga Rodríguez Jesús Arj aid 
Bahamón Vanegas Juno 
Barraza Salcedo Rodrigo 
Benedetti Vargas Alvaro 
Berdugo Berdugo Hemán 

·Berna! Bacca Tulio 
Borré Hernández Rafael 
Botero Ang-el Federico 
Britto Garrido Guillermo· 
Bustamante de Lengua Maria del Socorro 
Cabrera Caicedo Jorge EHseo · 
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Cala López Helí 
Camacho Wev er,berg Roberto 
Camargo Santos Rafael 
Cano Zuleta Roberto E. 
Carrizosa Amaya Melquiades 
Carrizos a Franco Jesús Angel 

. Castro. Caicedo José F. 
Celis Gutiérrez Carlos 
Cepeda Vargas Manuel . 

- Chamorro Andrade Teodoro 
Chaux Mosquera Juan ·José 
Chavarriaga Wilkin Jairo 
Chávez Cristancho Guillermo 
Chávez Tibaduiza José Gimber 
Clopatofsky Ghisays Jairo Raúl 
Córdoba de Castro Piedad 
Correa González Luis Fernando 
Cotes )\'¡ejía Micael 
Cueilo Dávila Alfredo 
Daniels Guzmán M?-rbha Catalina 
De la Espriella Espinosa Alfonso 
Deviá Lozano Tomás 
Duque Satizábal Orlando 
Durán Carrillo An tenor 
Echeverri Piedrahíta Guido 
E,c;pinosi;¡, Castilla Manuel 
Espinosa Vera Yolima 
Estrada de Gómez Dilia 
Estrada Villa José Armando 
Flórez Sánchez Gilberto 
Gaitán González Carlos Julio 
Gallardo Archbold Julio E. 
Garavito Hernández Rodrigo 
García Buitrago Néstor 
García C abrera Jesús Antonio 
García de Pechthalt Ana Delia 
García 'Romero Alvaro Alfonso 
Ga viria Correa Gonzalo 
Góngora Arciniegas Fernando 
González Maragua Jaime 
González Merchán Carlos 
González Nóreña Jorge 
González Vargas Alfonso 
Guerra Tulena Julio César 
Guerrero Orejuela Félix E. 
Guevara Herrera Er.<mundo 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Gutiérrez Morad Marco Tulio 
Gutiérrez Puentes Leovigildo 
Higuita. Rivera Benjamín 
Huertas Combariza Germán 
Hurtado Cano Juan · 

Infante Leal Jorge Ariel 
Jaimes Ochoa Adalberto 
Jamioy Muchavisoy José N. 
Jattin Safar Francisco José 
Lara Arjona Jaime 
León Bentley Harold 
López Cadavid Osear de- Jesús 
López Cossio Alfonso 
López Nieto Pedro Vicente 
Lozario Osario Iván · 
Lucio Escobar Ramiro Alberto 
Manzur Abdala Julio . AlbertO 
Marín López Melquisedec 
Martínez Betancur Oswaldo Dai'ío 
Martinel?lguerra Zambrano duiilernio 
Marulanda Sierra José Ovidió 
Mattos Romero Alfonso Enrique 
Mejía López Alvaro 

· 

Mejía Marulanda María Isabel · · 
Mendoza Cárdenas José Luis 
Montenegro Camilo Arturo 
Mora Acosta Julio Mesías 
Morales Hoyos Viviane 
Motoa Kuri Miguel 
Name Vásquez Iván Leonidas 
Nicholls Se. José Jaime 
Ocampo de Herrán María· Cristina· 
Ocampo Ospina Guillermo 
Ortegón Amaya Félix Samuel 
Ortiz de Mora Graciela 
Palacios Urquiza José Gentil 
Papamija Diago Jesús Edgar 
Patiño- Amariles Diego 
Pedraza Ortega Telésforo · 

Pedreros Jimmy 
Perea Ramos Luis Jaime 

Sábado 19 ·de · junio .de 1993 

Pérez Bonilla Luis Eladio 
Pérez Emiro 
Pérez García· César Augusto 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Petra Urrego Gustavo Francisco 
Pisciotti Vanstrahlen Fernando· . 
Pomarico Ramos Armando · 
Quintero- García Rafael 
Ramírez Javier 
Rincón López Luis Fernando 
Rincón Pérez Mario 
Rivera Salazar José Rodrigo 
Roa Vanegas Antonio 
Rojas 'Jiménez Héctor Helí 
Romero González Jairo Arturo 
Rosales Zambrano Ricardo 
Ruiz Medina Jairo José 
Saade. Apdala Salomón 
Salazar Buchelli Franco 
Salazar Cruz José Daría 
Sánchez Arteaga Freddy Ignacio 
Sánchez Ortega Camilo Armando 
Saravia Éetter Arturo . 

Sarmiento Bohórquez Octavio 
Sedano González Jorge 
Serrano Prada Rafael 
Sierra Grajales Luis Emilio 
Silgado Rodríguez Carlos 
Silva Gómez Gustavo 
Silv:a Meche: Jorge Julián 
Tarud Hazbun Moisés 
Tello Dorronsoro · Fernando 
Tinaco Bossa Eduardo 

· 

Torres Barrera Hernando 
Torres Murillo Edgar Eulises 
Turbay Cote Rodrigo Fernando 
Uribe Badillo Alfonso 
Uribe Escobar Mario de Jesús 
Uribe Márquez José Arlén 
Vanegas Montoya Alvaro 
Velásquez Arroyabe Manuel 
Velásquez Sánéhez Tomás 
Vélez Urreta Guillermo 
Vergara Mendoza César Tulio 
Villalba Mosqueta Rodrigo 
Villamizar Trujillo Basilio -
Vives Menotti Juan Carlos 

La Secretaria, a c argo del docto.r Diego Vi
vas Tafur. informa a la Presidencia que se 
ha constituido el quórum decisorio. En con
secuencia la Presid,encia declara abierta la 
sesión plenaria que se d esarrolla en cum
plimiento del siguiente Orden d1e1l Dia. 

ORDEN DEL DIA 

para la seSión ordinaria de hoy martes 8 de junio · 

de 1993, a las 4: 00 p.m. 

I 

LLAMADO · A· LISTA 

II 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

. III 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS 
pOR LA PRESIDENCIA 

- . 

IV 

CITACIONES CONCRETAS PARA LA FECHA 

Al .s�ñor Ministro de .Agricultura, doctor José Ocam-
po Gaviria. -

froposición ní1mero 214. 

Citación al señor. Ministro de Agricultura, para el 
día martes 11 de mayo, con · el fin de que explique 
aspe.etas del Proyecto de ley número 129 de 1992, "por 
la cual se crea el,- Ministerio del An1biente y se es
tructura · el Sistema -Público Nacional del Ambiente". 

CUESTIONARIO : 

l .  ¿Cuáles son las políticas' del Minlste110 de Ag1·i
cultura para la Región Amazónica, que perm�tan de
sarrollo· agrícola y ganadero sostenible? 

2. ¿ Cuáles son las políticas del Ministerio de Agri
cultura para recuper¡¡,r las áreas degradas del Pie
demonte Amazónico? 

. 3 .  ¿Qué opinión tiene el Gobierno acerca de la 
creación de un centro de estudios amazónico, pro
puesto en la ·ponencia del proyecto, existiendo ya una 
instltución reconocida por la ley de la República como 
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es la Universidad de la Amazonia, a la cual se le debe 
reforzar con tecnología y recursos, evitando así l::t 
cxeacfon de un ente innecesario? 

4. ¿Qué ha - previsto el Gobierno para evitar e� 
creciente- deterioro ambiental que produce la construc
ción de vía::i en terrenos adyacentes a las boyas hi
drográficas? 

5. Ha pensado el Ejecutivo consultar al Congreso 
de la República en la elaboración del decreto que re
gulará el proceso técnico de selección, para reubicar o 

liquidar a, los empleados o funcionarios del Inderena? 
6. ¿Qué posición adopta el Gobierno frente a la. 

propuesta. P:e elevar a la. categoría de delito, conductas 
tales como la tala de bosques? 

7 .  ¿Pe qué forma se propone implementar el Ser
vicio Ambiental Obligatorio a fin de que en nuestr[l, 
educa.c!ón los valores ecológicos hagan parte de fa. 
formac:l.ón Integral del bachiller? 

8. ¿ Cuál es. la posición del Gobierno frente a la 
ponencia del proyecto. que le otorga competencia a. 

varias corporaciones autónomas regionales sobre mu
nicipios de un mismo departamento, segregando así 
la entidad territorial de éste? 

· 

Proposición presentada por el honorable Repre� 
sentante, 

Rodi-igo Turbay Cote. 

Proposición ní1mero 258. 

Trasládas,e la fecha del debate con el señor Minis
tro de Agricultm-a del día 11 de mayo, al 8 de junio. 

· Proposición presentada por el · honorable Represen
tante, 

]l:Gdrigo Tmba.y Cote. 
V 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Proyect-0 de ley número 7(} (le 1992, "por la cual se 
dictan normas tendientes a._ modemiza.r la organiza
ción y el funcionamiento de los departamentos". Au
tor: Ministerio de Gobierno. Pliego de Modificaciones, 
para primer y segundo debates. presentado por los 
honorables Representantes Adalberto Jaimes Ochoa., 
Arlen Uribe Márquez y Jesús Angel Carrizosa. Po
nencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 176 de 1992. Ponencia para segundo debate 
y pliego de modificaciones, Gaceta número 132 de 
1993, Ponentes : Arlén Uribe Márquez, Adalberto Jaf.· 
mes óchoa y Jesús Angel Carrizosa. Número de ar
tículos : 150. 

Proyecto de ley número 254 Ole 1993 Cámara, 163 
de 1992 Senado� "por la cual se reglamenta el voto 
programá.tico y se dictan otras disposiciones". Auto
res : Honorables Senadores José Renán Trujillo. Gar
cía, Amilkar Acosta y otros. Publicado- en Ja Gaceta. 
del Congreso número 97 de 1992. Primer debate pu
blicado en la Gaceta del Congreso número 160 de 
1993. Segundo debate publicado en la Gaceta del Con
greso número 174 de 1993. Ponéntes :  Honorables Re- · 
presentantes Guido Echeverri Piedrahíta y Jairo Cha-·  
varrlaga Wilkln. Número de artículos : 16, 

Proyecto de ley número 212 ele 1993 Cámara, "por 
la . cual se establec,e la cuota · de fomento ganadero y 
lechero y se crea el Fondo Naciona,l del Ganado". Au
tor: Doctor Jaime Lombana Villalba, Ministro de 
Agricultura , (E. ) .  Ponentes : Julio César GuelTa Tu
lena, Orlando Duque Satlzábal y otros. Publicación. 
texto Inicial proyecto Gaceta número 54 de 1993. Po
nencia_ para primer debate y pliego de. modificaclone3 
Gac,ieta número 134 de 1993. Texto aprobado en Co
misión Gaceta número 134. -Ponencia- para segundo 
debate Gaceta número 159. Número de artículos : 14. 

Proyecto de ley número 11 de 1 992 Cámara, acumu
lado en el Proyecto de ley número 44 de 1992 Cámara, 
"por la cual se dicta el Estatuto Básico de los Partidos , 
y Movimientos Políticos y de la Oposic�ón ; se. dictan. 
normas sobre su financiación y la de las cainpafias 
electorales y se dictan · otras disposiciones". Autores : 
Proyecto de ley número lf: Ministro- de · Gobierno, 
doctor Humberto de la Calle Lombana. Proyecto de 
ley número 44 : Honorable Representante Manuel Ce
neda Vargas, Octa.vio Sarmiento Bohórquez y otros. 
Ponentes :  Honorables. Representantes · César Pére:>l 
García y Rodrigo Rivera Salazar. Publicación texto 
inicial : Proyecto húmero 1 1 :  Gaceta número 20 de 
1992, Proyecto número 44 : Gaceta número 57 de 1992. 
Ponencia para primer debate. Gaceta número 117 de 
1992. Texto definitivo aprobado por Comisiones Con
juntas, Gaceta número 1 62. Ponencia seg·undo de
bate y texto ponentes, Gaceta número 162. Número d� 
artículos : 54. 

· Proyecto de ley número 175 Cámara, 130 Senado de 
1992, "por la cual se l,'eviste al Presidente de la Repú-· 
blica de facultades extraordinarias para dictar nor
mas sobre armas, municiones y explosivos". Autor : Ra'
fael Pardo Rueda, Ministro de Defensa. Pmiencia para 
primer debate, Gaceta número 11(} de 1993. Ponencin. 
para segundo debate y texto definitivo aprobado en 
Comisión, publicados en la Gac�ta número 141 de 
1B93. Ponentes : Felipe de Jesús Namen Rapalino y,· 
Rafael Quintero García. Número de artículos : 3. 
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- Pri>yecw· íle · 1ef núnieró 18Z de 1992 Cántárá,- 150 ) 
de - 1992 Sériádó,- acumu�ádo con el· Próyecto de ley -
número 50 de 1992 dttmara; "por fa cual sé exí:>itlen · 

normas - par;i- apoyar de maner¡t, espec_ial a la_ muj�r 
cabeza de tamilia". Autores : ·  Honorables Represen
tante8 María Elizabeth �Ífejía :M:arufani:la, Maria ·i;:it� 
zabeth cruz, Claudia Rodriguéz cie Castellano y _  Mi
nistro de _Haciel}da y Crédito P�blico. �onenfo : María 
dei socorro :i3tistamaht.e éie Léhgua: Püblicaéiórf texto 
i�lidai_ proyecto G�ceia nufñeros 83 ae 1992 y 55 de 
1992_ Ponencia ·para pfitiier debáté y pliego de fuo
d:ficáéiones Gaceta número 108 de 1993. Po11enéia 
para se'güncto dehaté Gaceta liúniéro 15Ó dé Í993. Nú
mero dé artículos : 23. 

Proyecto de ley riúmefo 266 de 1S93 C:íinara, "por _ 

la cual se fijan reg-lás para el retiro de �\.tncio11_arios 
y empleados de la Contra!Oría General de lá Repú
blica y se dictan ot.ras disposiciones". Autor: Ministro 
dé Ifacienda y Creriito Publico. doétor Rudolf Hcitnm'és 
Rodríguez: Publicado en 1a Gacetá del Cóngreso nú
mero 122 de 1993. Priiner debate pllblicado efl la G:t
ceta del Congreso número 141 de 1993. Ségundo debate 
pub'icado en la Gaceta clei Congreso riúinet;i::> 162 de 
1993. Ponentes honorables Representantes Melquía
des Cárrizosa -Amayá y- Gustavo Silva Górnez. Nú
mero de artículos : 14. 

Proyecto�de ley núméro 149 de 1992 Senado, 205 
de 1993 Cámara, "por la cual se éxoide el Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pú
blica.". Autor: Doctor Jorge Bendéck oíiveila, Minis
tro de Obras Públicas y Transporté. :Ponen tés : Hono
rables Repr·esentantes Héctor Anzo' a, Toro,- Jorge 
Ariei Infante Leal . .Y otrós. PublicaCión texto -inicial 
Gaceta número 75 de 1992. Ponencia para primer 
debate Gáccta núrt1efo 141 de 1992. Texto definitivo 
aprobado en Comisiones Conjuntas Gaceta número 
145 de 1993. Ponencia para segundo debate Gaceta 
número 160. Número de· artículos : ·  81. 

Próyecfo de ley núinero 139 Cáfuará, ils Seriado de 
1992, "por medii::> dé lá éüal sé apruéban el Qonvenicí 
número 170 y la Recoñiei1aaClón niímero 177: ·sobre 
la seguridad en fa tit.ilizáción de fos fi.roductcis quíriíf
cos en. el trabajo: ádclptados poi: fa - 77� Itéunión de 
la conferei1cia General de la OIT. Ginebra 199ii": Au
tores : Noetñí Sanfn de Rublo. ív.rinistfa de :Relacfones 
Exteriores y LuiS Férnaridó Rariiírez Acuña, Ministro 
de Ti-abajó. Ponéñéia _ para primer dei:iate, Gaceta 
iiúiner_o 2_10 de 1992 . .  Poµen_c�a ÍJ!J.rá seg1;1i;icfo __ debate, 
Gaceta numero 123 de 1993. Ponentes : Gmllermo Mar-
t!ilczguerra Za.mbrano. Número de artfouíos : :í._ · 

Proyecto de ley número 147 ·de 1992, "por la cual 
se crea el pÍ-ogramá de _protécC!Óii á testigos; jueces, 
víctimas y furiciOhai"iós dé l a  Fiscalía e !ntérvin!entés 
e11 el pró�esc:i": �titór:_ Güstavq de Gre_iff nestfep'o, 
Fiscal GeMral de la Naeión. Proyecto ¡júblfoado -en Iá 
Gaceta �úmeró 163 &e - 1992. _ Ponencia · para' primer 
d�bate,_ G:icéta riúinero 219_ de 1992. PoneriC!a ¡jara 
segundo debate · y  texto definitivo, aprolfado en Co
misión, pu!Jl!éadós eri la Gaceta riufueÍ-o 144 ae 1993. 
Ponentes,: Marió Ui"Íbe Escobar_ y Jairb Chavarriaga. 
Wilkin. Número dé artículos : 11. 

Proyecto de ley número 83 de 1992, "por la cual se 
dictan normas sobre- éOmpetenéiá - desléal". Autor : 
Armando Estráda vma: Proy"ectó ptib1l"éadl:i en lá Ga
ceta número 88 de 1992 . . Poneñcia para primer debate, 
Ga�eta ilúinero ·91 dé 19g3_ Poilenclá para ségurtlio 
debate y texto definitivo a]Jrób:ti:lo en Comlsi6h, pu
blicados en la:-'G:fceta · número 144- de 1993. Ponente : ·  
Vivia1fé Morales Hoyos. Número 'de ártículos: 38. 

- Proyecto de ley núi-nero 7i ae 19!lZ Cámái:a, "p'or l� 
cual se dictan ndrinas sobre contaminación visuál del 
medio ambiente natural colombiano y se prohíbe la 
instalación de vallas y avlsos con fines· pub'icitarios 
o de propaganda: pdr fuera de los perímetros · urbanos 
en las áreas c·oritiguas a ·  laS' carreteras · del orden· 
nacional, dep'arta·nieiltal', · metropolitano; mun!éipa;J,
distrit.ales". AutOr: Honorable Representante- Rodrigo
Vlllalba Mosqhera. Ponente : Honorable Representan
te Iván Leonidas Name ·vasquez. publicacióí1 texto· 
inicial proyecto Gaceta número 69 de 1992. Ponencia 
. para primer debate Gacéta- núrhero 40 de 1993: Po�
nencia para segundo debate · Gaceta nümero 162. Nú
mero de artículos : 10 . 

Proyecto ele ley número 172 Cámara, l99 Senado ele 
1992, "p-or la éual se asocia la Répública a -la cele
bración de un centenario". ·  Autüres : Edgarcfo Vives 
Camp-o y Robérto Gerleiri Echeverría. Poneilcia para_ 
primer debate. Gaéeta númeió 50 de 1993. Ponencia 
para segundo debate, Gaceta número 141 de 1993. Po
:aente : Armando Pomarico Ramos. Núinero de ar
tículos : 3. 

Proyecto de - ley núme1'Q -171 Camara, "por la cual 
se fomenta el desarro ·10 de la radio -= experimentación
ª nivel aficionado y la Nación se asocia al sexagésimo 
aniversario de la fundación de la Liga Colombiana· 
de Radioaficicmados". Autor : Aurelio Iragorri Hor
maza. Ponent-zs : Julio Bahamón Variegas y Jorge 
Reina Corredor. Ponencia para primer debate y pliego 
de modificuc'ones Gaceta número 51 de 1993. Ponencia 
para s·egund0 d�bat'e y pliego de modificaciones Ga-
ceta número 103 de 1 993: Número de artículos : 31. 

Sábadc;> 19 de junio - de 1993 

VI 

LO QUE PROPONGAN LOS HONbRÁSLES 
REPREsENTANTEs -Y Los s�crats 

MINtsrRos DEL DESPÁCÍ-tO 

El Presidente, 
éÉSÁR PERÉZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente. 
MELQUIADES CÁR:RIZOSA AMAYA 

El Segundo Vicepresidente,, _ 
, . _ _ _ 

RAFAEL BdRRE IlERJ\lANDEZ -

El Secretario General, 
DIEGO VÍVAS TAFUR 

La Secretaríá info-n:üa a la Sesión de Re
latoría que dejan de asistir los siguientes ho
norables Represen t�n tes : 

Cala López Helí 
Escrucería Gutiérrez Jaime F. 
García Orjuela Cárlos -
Lébolo Conde Lucas E. 
Navarro Wolff Rafael Jaime 
Quiceno Acevedo Gloria 
Rueda Maldonado José Raúl 
Valencia Díaz Luis Emilio 

Se adjunta111 las siguientes excusas : 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de junio de 1993. 
Doctor 
DIEGO VIVAS T AFUR 
Secretario General 
Honorable Cámara de Represe11tant:es 
Ciudad. 
Apreciado doctor : 
Por medio de la presente me permito presen
tar excusas para no asistir a la sesión ple
naria del día de hoy, por- encontl'aririe muy 
delicado de sálud. 
Cordialmente, 
Helí Cala López, Representante a la Cámara, 

. Departamento de Casanáre. 

Sahtafé de Bogotá, D. C., 8 de juniO de 1993. _ 
Doctor 
DIEGO VIVAS TAFUR 
8'ecretario General 

· Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Por medio de la presente le informo :que - en 
la Se.siónr Ccmjunta · del Cbhgreso éelebradá 
hoy, no asistf por ia sigUiéiite tazón : el pa
sado martes 19 de junio, recibí una comuni
-C:ación de 1a Presidencia del Congreso donde 
me citaban a -i'etmión de ambas Cámaras el 
juev-es 3 de junio a las 1 0 :  00 a _  m., y el martes 
8 de junio a las 3 :  00 p . m., horario que tuve 
presente en mi agenda, :No obstante hoy (8 
de junio en la mañap.a) , recibí telegrama 
en mi residencia de Cali, donde la Secretada 
General de la Cámara me citaba a Congreso 
P1eno a las 10 : 00 á .  ni., siendo ya demasiado 
tarde para viaj ar. 
Anexo copia de la carta de citación . 
Qordialmente, 

Jainíe Navairro Wolff, 
Re¡:il'esentante a la Cámara. 

Sa.ntaJé de Bogotá, D. C., 8 de j unio de 1993._ 
Doctür 
DI1EGO VIVAS 'f AFUR 
Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Apreciádci doctor : 
Con toda á tención mé ciirij o a usted, <;on el -

fin de solicitarle se sirva excusarme por faltar 
a las plenarias que durante la p.resente se-
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mana se Ueven a cabo en las inst.afaCiones 
de la honorable Cama1·a de Repte.'!rentántes. 
Lo anterior, se debe a que foe encuentro hos
pitalizado a part.H� de lá feciha én la CUnica 
Barraquer de esta Ciudad, cdÍl nidWI()' de uúa -
operación cie la vista; 
Al respecto, próximamente le esüü'é remi
tiendo a su Despa,ého la· co1'responelienté in
capacidad médica. 
Atento saludo, _ 

Luis ÉmiÍio Valencia lOíaz, 
Representante a la Cámara Qu1ndío. 

Fondo de Previsióri SoCial clel Congreso 
de la República. 

División de P1;estaciones 
Médico - Asistenciales. · 

CERTll'ICADO D� INCAPACIDAD 

Médico general. 
Bogotá, D. C., 8 de junio de 1'993 .  
Elaborado por : 'inédico general. 

Información del afiliado. 

Apellidos y '11b:titbres.: infante Jorge Ariel. 
Tipo y número de doctumento de identifi-

cación : 2899692. 
Entidad : Cáitnal'a. 
Cargo : Representante. 
Tipo de afiliación : Forzoso. 

Información de la iliNtpdciclad. 

Días : m1.o ( 1 ) .  
Desde 8-VI-93. 
Motivos : Citá con espeéiálista. 
Jefe Di visión de Prestaci'dnes Médico - Asis

tenciales ( firma _ilegibie) .  

Santafé de Bog;ota, b.  C., 8 dé .jU:nfü dé 1993. 
Señor doctor 
CESAR PERE-Z GARCIA 
Presidente hoúoi'ablé Cámara · 
de Representantes 
E . S .  D. 
Distinguido sefior Presiéieri te : 
Por medio de la prese,hte y éümpliendb es
trictas órdenes del- páfüimentado Jo.sé iRaúl 
Rueda Maldona.do, Repr�sentártte a. la Cá
mara por el Departamento ele Bí5yácá,.--muy 
respetuosamente me ·p·em1ito soHcitatle lo ex
cuse por su: írta.$isténcia á la l:JÍerülria d61 día -
de hoy martes 8 de j unio _de 1992!, póí· tener 
que viaj ar a últiti:iá hora á Ja dtü:latl de ':run
J a, con el fin de aterldé!' asüntos pei'Sona'les 
urgentes. ' 
Agradezco - sincerame11be la tlefei·enéia para 
con la presente y el curso dado. 
A:te:p:tamente; 
Diana Cecilia 'fovar l\fanciiia, Asistente ·par
lamentario fosé Raúl Rueda Maldonac:i:ó. 

e . . c .  Doctor Di!ego Vi\ias Tafnr, 
Secretario General Cámara 
de Representantes. 

c .  c. Archivo personal. Oficina 536. 

Santa.fé de ·Bogotá, D. c., 8 de junio· de i993.  
Doctor 
DIEGO" VIVAS T AFtJR 
Secretario - General 
Cámara dé Representantes 
Ciudad. 

Respetado - doctor : 
Po,r medio de la; present'e me pel'mito solicitar 
a usted, se sirva -excusú la inasistencia a la 
sesión plenaTia del día de hoy (junio 8 de 
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1993 ) ,  al honorable Representante Garlas 
García Orjuela, por encontrarse fue:ra de. la 
ciudad .  cumpliendo con actividades relacio

. nadas a su investidura. 

Cordialmente, 
Zorayda López, 

Asistente padamenta.rio. 

e . c .  Presidencia Cámara de Represen tan tes. 

Santafé dP. Bogotá, D. C., 8 de j unio de 1993. 

Doctor 
.DIEGO VIVAS TAFUR 
Secretario General 
Honomble Cámara de Representantes 
Ciudad.' 

Sírvase excusarme por mi retraso a la con
vocatoria de la sesión plenaria del día de hoy. 
Inconvénientes en el tráfico aéreo me im
piden Negar puntualmente. 

Cordialmente, 

Lucas Lébo!o Conde, Representante a la Cá
mara Circunscripción Electoral del Atlántico. 

Santafé de Bogotá, D. C., 8 de j unio de 1 993. 
Señor doctor -
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 

Ciudad. 

Apreciado señór Presidente : Reciba cordial y 
atento saludo : · 

De la manm"a más atenta me dirijo a usted, 
con el fin de solicitarle me excuse de no asis
tir a la sesión plenaria del día de hoy, 8 de 
juni o del presente año, por encontrarme en 
la preparación, elaboración- y presentación de 
1a ponencia del proyecto de ley "por l_a cual 
se dictan disposiciünes sobre las zonas de 
frontera", que será .rendida en el día de ma
fiana, miércoloo 9 de j unio, a las 1 0 :  00 a . m., 
en la Comisión Segunda de es1ta Corporación. 
De ant·emano le agradezco_ la atención pres
tada a la presente. 

Atentamente, 

Jaime F'ernando Escruecería Gutiérrez, Re
presentante a la Cámara Departamento de 
Nariño. 

Sa.;ntafé de Bogotá, D. C., 9 d e  j unio de 1993. 

Doctor 
HUMBERTO ZULUAGA 
Subsecretario 

- Cámara de Representantes 
Ciudad. 

Respetado doctor : 

Comedidamente me permito informar a us
ted, la razón por la cual no asistí a la plenaria 
conj unta de Senado de la República. En co
municación recibida el 19 de j unio de 1993 
se me informaba que la plenaria del ma.rtes 
8 de j unio estaba prevista a las 3 :  00 p . m. En 
.ningún momento l!i Secretaría General de la 
Cámara d e  ·Representantes me informó del 
cambio. de hora: 

· 

Por. esta .razón no fue posible mi asistencia 
para la votación de la moción de censura. · 
Agradezco al doctor Zuluaga la atención que 
se sirva prestar a la presente. 

'· ,,. 

· Cordialmente, 

Gloria' .Q:u.iceno Acevedo, Representante a: la 
. , Cáníai'� qepartamento de Antioquia. 

Sábado 19 de j1111io de 1993 

Como no hay Actas para aprobación, ni· 
negocios sustanciados por la Presidencia s e  
continúa con e l  siguiente punto del Orden 
del Día . 

III 

En este punto del Orden del Día, el señor 
Ministro de Agricultura, se ex:cusa por no 
poder asistir, a lo cual el citante acepta y 
presenta la ,<;iguiente proopsición. 

Proposición número 335. 

(Aprobada 8 de j unio de 1993 ) .  

Aplácese el debate a l  señor MiniJtro d e  Agri
cultura, doctor José Antonio Ocampo Gavi
ria. establecido en las Proposiciones 214 del 
27 de abril y 258 del 5 de ma:yo y presentadas 
por el doctor Rodrigo Hernando Tutbay Cote, 
para el día martes 27 de julio. 

Rodrigo Hernando Turbay·Cote, 
Representarite a l,a Cámara. 

· La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante GuiUermo Mar
tinezguerra Z. ,  quien en su uso manifiesta 
que quiere dej ar la sigui-ente constancia : 

Santafé de Bogotá, D. c., 8 de j unio de 1993. 

Miniconstancia número 2i. 

Si el Vor-Dme de Medellín hubiera estado 
funcionando, el avión de SAM no se hubiera 
accidentado, y sus 132 ocupantes estarían 
vivos. 

La Presiden ci,a manifiesta que !hay una pro
posición en la Mesa en el sentido de da·r de
sarrollo al :Reglamento Interno del Congreso, 
reuniéndose í os Presidentes de Senado y Cá
mara y los Presidentes de las Comisiones Pri
mera de Sanado y Cámara, 'Para ·buscar solu-
ciones conj untas, pues hay una c ontig,encia 
presentada por el Consejo_ de Estado y sur
gida de la Constitución Nacional, donde la 
Rama Legislativa tiene que j ugar un papel 
importante, en armonia con el Ejecutivo Na
cional. -

V 

Proyedos de ley para segundo debate. 

Proyecto de ley número 70 de 1992, ·"por Ía 
cual se dictan normas tendientes a moder
nizar la organ ización y el funcionamiento 
de l os dep'artamentos". 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Arlén Uribe Más
quez, ponente, una vez leídos los informes de 
Comisiones que estudiaron unos proyectos de 
ley, se nombraron otra.s Subcomisiones. En el 
proyecto de ley, "por la cual se establece el 
seguro agropecuario en Colombia'', se nom-_ 
bran .a los honorables Representantes Rodrigo 
Barraza Salcedo, César 'i'uli_o Vergara Men
doza y Alfonso E. Matos B arrero. 

En. el proyecto de ley, "por medio de la cual 
se adoptan medida's de protección a los co-

, lombianos en el exterior, a través del Servicio 
Consular de la República", se nombran a los 
honorables Representantes Benj amín Higuita 
Rivera y Jatro Clopatopsky Ch. 

La S'ecretaría. lee una carta enviada por el 
honorable Representante Guillermo Marti
nezguerra Z., que dic e :  De ª'cuerdo a lo esta
blecido en er artículo 166 del Reg'lamento del 
Congreso, de la manera más respetuosa me 
permito presentar apelación a la decisión de 
la Comisión Primera de la Cámara, mediante 
la cual fue negado el Proyecto de ley número 
194 de 1993, "por la cual se expiden normas 
sob11e defraudación penal con chE)que". 
: La Presideric1 a informa que la Secretari·a 
establecerá el trámite para darle curso · a la 
apelación formulada. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorab1e .Representante Ramiro Lucio Es
·cQbar,- ·quien manifiesta : 
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"Con el único propósito de preservar mi 
salud mental, quiero dejar ante todos mis co
legas que, protesto enérgicamente · por 110 que 
considero un atrevimiento, ·falta de eleganci a  
y abuso d e  parte del señor Presidente para 
con la plenaria y para conmigo personalmen
te. 

He recibido en el día de hoy una invitacion 
de Comtraferros, dizque a pasear, en una 
finca de Girardot; igualmente he recibido un 
carné, que me envían de Comtraferros, en 
donde me nombran miembro de la familia 
de Comt,ra;ferros. 

Quiero decirle, señor Presidente, que esto 
lo considero una grosería, que protesto, ade
más entrego el carné, para que conste en el 
Acta y no acepto esta grosería de parte suya": 

El Presidente, manifiesta que lamenta que 
el honorable Representa�te Ramiro Lucfo Es.
cobar, piense así ; "esto ha sido una nota en 
viada por Comtraferros y no por la Presiden
cia, y desde luego las constancias no se 
discuten". 

A continuación por parte de Secretaría se 
Iee un informe, el cual en la parte resolutiva 
dice : 

Decláranse infundadas ·lias obj eciones del 
Gobierno al Proyecto de ley número 76 d e  
Senado y 1 5 1  d e  Cámara de 1992, "por '1a cual 
.se interpreta con autoridad er artículo 79 del 
Decreto-ley número 929 de 1976, el artículo 
39 del Decreto 1076 y el artícu1o 14 de la Ley 
1992 y se dictan otras disposiciones". 

Héctor Helí Rojas, Telésforo Pedraza Oi·•
tega y Alfonso Uribe Badmo. 

La Presidencia somete a consideración el 
informe de la Comisión, el cual es aprobado 
por unanimidad. 

- -

1E1 honorable Representante Arlén Uribe 
Márquez ponente, solicita someter a aproba
ción los artículos 132 al '150, que tiene que ver 
exclusivamente con el con:tro:i fiscal posterior . .  · 

La Presidencia somete a c onsideración el  
articulado ; abre la discusión y concede el _uso 
de la palabm al honorable· Representante
Jairo Clopatopsky Chisays, qúien manifiesta 
que tiene dudas sobre el articulo 143 y pre
senta la siguiente sustitutiva, fa, cual es apro
bacla por la Cámara, j unto cnn los artículos 
132 al 150. 

-

Proposición número 343. 

(Aprob,ada, 8 de j unio ele 1993) . 

El artículo, quedará así : 
Artículo 143. Autoridad ec!esiástica. Es la 

ej ercida por las j erarquías ele todas las igle
sias y religiones reconocidas por el Estado. 

Jairo Clopatofsky Chisays, Representante 
a ·la Cámara por San tafé de Bogotá. 

La Presidencia somete a consideración e� 
artículo . 122, al cual le agregan el siguiente 
parágrafG : 

"El presente artículo entrará en vigencia a 

partir del 19 de enero de 1995". 
La Secretaría informa que es aprobado por 

unanimidad con la adición presentada y actó 
seguido se lee una solicitud de .supresión del 
artículo 144 del proyecto, ·sobre las cua:lidades 
de los servidores públicos. Retiro el cual es 
aprobado por unanimidad. 

El .honorable Representante Jairo Ruiz, 
pr.esenta el siguiente artículo nuevo, el cua'l 
es aprobado por unanimidad. 

Proposición número 348. 
( Aprobada, 8 de j unio de 1993 ) .  

Parágra:fo. Mientras .Ja ley u ordenanza eri-' 
gen en municipios a -los corregimientos de la.s 
antiguas comisarías, éstos seguirán depen:
diendo para todos los efectos de los respec
tivos departamentos . . 

Jairo Ruiz. 
-



-
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La Présíd'éhcia so1n,ete a consideración el 
-srg:uíente a:rtícuTo nuevo, el cual éiS a·probado 
por unanrmicfad·. 

Próposíción número 347' • .  

(Aprobad-a, 8 de junio de 1993-)l. 

Artículo nuevo .. Consejo Asesor de Planea
éión · Deparfame'tifal. En cada d·epart¡¡.inerito 
habrá un Consejo Asesor de Planeacíón De-
iiártamental compuesto por todos l,o:s. cori.gr'é
sistas e·leg�dos por el departamento en ejer
cicio. En lo que toca con los áen?idores lo 
serán los nacidos en su departamento_ o quie
rre,') tengan· comff residencia en et últírrio' año 
a'.l' cl'e su el'ecCi1óir cualquier municipfCY deT res
poectivo rreparta�ento. 
- El gobernador d-ebera citarfos. al menos clos 
(2} veces al año· y presentar wara su di�cu
sión y conoCímfento. todos los planes de desa
r1�-011ó del- d�partainento, su desacato será cau
sal efe mala cond:ucta. 

Pre.sentada por : 

Arlén: Uri'be· Má:rqrrez, .Nrtu.ro· Sirabia Be
tter; Alfonso Mat.tos Barrero, Lucas JLébolo 
e:, Julio' Baih'.a1móri, Gúi'd'o· Echeverrl-, A:Ifonso 
lt'fribe M�, Lufs: Emiiio'Valenciá D'íaz, J·os-lr G'e1i-.: 
fil· P;oiJacfos· v., César Vergara M., Sa:mnel! Or
fegón (siguien firmas Hegi:bleiS) . 

Lo.s- Representan tes del Dewartamento· Ar..; 
chiplélago d-e San Andrés, Providencia y San.;. 
ta Catalina. presentan la siguiente propo
si:cfón� la cual es- aprobada por unanrimídad. 

Proposición número 346. 
(:Aprobada, 8 de junio de 1'993')'. 

Proyecto de ley 070 ·de 1992· sobre . :cleparita
mentos. 

Artículo nuevo� 
Proponemos modificar el parágrafo del ar-

tfcufo 3 1 ,  asf: . 
_ 

Para ser elégidü" Dipútado de li Asalmb!ea 
iYepartamenfal · del: Arcfüipi't'.Ílágo de- S1'm An.: 
1di'rés, Provid·encfa y Santa Catalina, ·se·- re
quiére ad'eni'á-s de ras detenilina;da:S· -:pór r¿; 
léy, ser residente del- Départaínento conforme 
a: fas· normas de Gofrtrol de Densidad Pobra:
eional y tener cfornicHfo en la résp'ectiva ci:r� 
curnscripción por más de 10 años .Cúm:plidos 
con anterioridad a la feclha de elección. 

Proponemos er Siguiente artícufo : 
El Departamerrto- Archipiélágo de- S;an An

drés, Providencia y Santa Catalina, se regirá 
por sus normas especi'ales y por 1as qli�· ade
más se consagra en ésta ley, en aquell'o que 
no les sea éontt:arfas. 

Julio E. Ga:llardo· A'chbóld, .Representante 
a la Cáma.ra Departamento Archiptéla�go de 
San Andrés. Providencia y Santa Catalina. 
Vicepresidente éomisión de Asuntos Consti
tucionales. 

Ana García d'e Pechtald� Representante a 
la Cámara Departamento Archipi:élagó de San 
Rndrés Providencia: y ,santa Ca·taifa.lia. 

El' h�nm;afüe Representante Jairo' Ólopa
topsky Chisays; presenta· la proposiCióh cpn 
el fin de' reabrir la discusión del artículo 67' 
ñumeral l. 

El honorable Representante Roberto !EUas 
€ an:o Zületa, presenta la proposición para .que 
se suprima el numeral 11 del artículo 94. 

La Secretaría informa que lá Cámara 
aprueba la supresión: del numeral 11 del -ar-
tículo 94. · 

La honorable Representante Gloria Quice
no, soücita la reapertúra de la dtScusióill del 
artiCulo 101 y se incluyan lo dicho eill el ar
tículo 286 de la Carta Política, propostción la 
cma1 es aprobada por unanimidad. 

Se presentaron las siguientes proposiCiones; 
las éuales fueron aprobadas por unanimidad. 

Sábado 19 de junio de 1993 

Proposfoión nú1ne1•0'· 338' 
CApToba'da, 8' d'e j unfo d'e 1!993·)1 

Artículo 99. De conformidad con el a-rttcul0 
300, numeral 7, de la .Constitución Nacional, 
corresponde a las Asambleas Departamenta
les· fij a:F la reni.uneracióh d'e lbs· Go!De111Ta
dores· de los Hepartamel'ltos·, lai cua11 se· pagiailiá 
con ca;rgo al' tesor0 d'e]lartarrren1láil. Pa:ra: el 
efecto adóptasé los- si'gui'entés' criterios: 

a) En los departamentos cuyos Presupues
tos de Gas-toi:r e� In'gresos· nü' sút'>eren el tope 
de los diez mil millones de pesos el monto 
de esa rem'u'neraciÓn ménsu'á:l1 nú' p-odrá su
perar el límíte de dieciocho salarios mínimos 
legaiés vigentes ; . 

b)' _En ros ct'epar�iúnéntos éllyos· Presupüés
tos & G'a:stós é Túgresos- séaá sú'peiifores a 
diez mil mi'llónes' d'e p'esos y nó' superforé's a 
veinte miÍ miUohei:f efe. pesos, éI riíóhfo cie' Út 
remuneración m'ensua! rió pod'ra ser súpé'tfor 
a veinte salair.i<!ls mínimos. legal:es vigentes ; 

c ). En los- d:eparta1menfos restantes la re
muneración merisuai no podrá exceder el 
mvnto· de- vei·nticurutr<'l sala:rios1 minimos: leg'a
les vigentes:. 

:La remuneración mensual: as-i establ'ec:i:d'ai 
comprende el: sueldü· mensual: y los gastos de 
representación. . 

Pará:g:rafm Queda prohibid'oi a: láis .A:sa:in
bleas Departamentales modificar los topes 
establecidos· én ra; presente ley éu'alesquiera 
sea la figura. o mecanismo presupuesta! que 
se adopte. Para todo efecto legal ria pocfrá 
ser superior al de los· Congres.i'stas. 

Javier Ramírez l\'.Iejía, Telésforo Pedraia\ 
Jesús A. Ca):rrzosaí, Héct'ór Héii, Roias� 

:P1'op.osfcíó'ir slistitutfva nú':rñero- l36 
( Apwbad'a, junfo 8: d'e t973·)' 

Propongo a la hóú-orabJ!é Cáma:1'a ere· Ré:pi'e_. 
seútantes, seain aprobadós lós sfgu1éP,tes' á:r
tículos: sustitutiv-o's-: 

Primero. El! artrculo I06' del' Proyectó cFé· rey 
número' 70 dé 199��- quédalfá en su.i nU:m'é1fali 
segundo así : 

· 2 .  Un director ej ecutivo provincial que 
actuará como representante legal de l_a pro
vincia y será el'égfdo por Ta JUn:fa Adminis
tradora Provincial, quien tendrá carácter de 
servidOr público. 

segund'o . .  EI a!rtí'cu10: ió"7. Afrifitléi�nes' iie 
ras Juntas Administra<i-ó:fas :Pro:villciales;· sé 
le anexará dos numerafos·, el i-r y é:F r2;, a:cfo-· 
más- er nun'lerair si, quedai'á ásf: 

81. Controiar y vigilar Ia- ej!écuefdn y mari_. 
tel1imiénto· de· las obras- de fáter'és1 c0rnJúrr d'é' 
ras pfovtnci'as Y. de la gestfórr a!mbien1iaJl!. 

1 I .  En 1a:s· reuniones- d:é lal JTU:ID.itál A'dminrs..: 
tradora podrá solfci:trur deT Départame:tilt0' rál 
asesoría para: eI f0rtaiecin'll�nt0 de . lai d'eS'...: 
centra:liza:ción y d'ésconcenttacfóri d.e• fü'n'
ciones y para la· :rhoderntzaci'óh: dé· lai Acfmii
nistración Municipal. 

12 . .  Según: las- :ma:terias que se· traitarr en la 
Junta:, el Goberrra:dor citará ar l:©s' funci:ona:
rios departamentales 01 muci0nal:es q1u-e· ejier-" 
zan funciones en er resp-ecti-V-0 d'epairta·mento·. 

Tercero. El· a:rtí'culo 10s· cairrrbi'ará el: trtulo 
así : Atribuciones· de los diFectcres- ejecutivos 
¡Jrovinciales. Los directores provfocirules ten
drán las siguientes atribuciones·: 

El numera'! 2·, del mismo· a:rtícuro dirá:: 
2. Coordinrur con los secretarios· del des..: 

pacho, di-rectores de departamentos adminis
trativos y directores o gerentes de estableci
mientos públicos en las res}_!)eC'tivas· IDrO'vi:ncias, 
en las áreas o materias en que la wrovi:nci'al 
haya recibid.O' delegación o en las· que éstais 
presten servicios. 

Cuarto. Al artículo 1 12 se le anexará el 
sigui en te parágrafo : 

Parágrafo. De dicho fondo se destrnará: el 
pago de los salarios y prestaciones· sociales 
de los directores ej ecuUvos, el cual: será fü:j.ad0 
por la· j unta administradora: provincial. · 

GACETA DEL CONGN.ESO 

Q11:rnto·. Al artí'cuiJ!o: U3• se i:e anexará el 
numera:!" d}: 

d')· Las suma:s· qu-e tliansfiera;1'r los· organis:.o 
mos nacionales. 

Sexto. El artículo 123 quedará : 
Artículo 123. Delegación de fwl.érones. L0s' 

Ministr<JS: y Di'réc'tores de Departamentos 
Ad'mi.!ní'stfativ6$ pi'óhl'ó'verá en las j untas di
rectivas de los establecimientos públicos 
na:cion'a'Ies qué· ptesfüiarr, la éxpédfción de 
normas que determine las funciones que s e  
delegan en las gobefríaCiones. de los depar
tarn:entos y alcaldí� munícipaJes con 10s res.
pectívos recursos fiscales, pre-\fio el consenti
miento expreso e inequívoco de los mismos; · 

_ Parágrafo. Esta delegación· se· consignarár 
en convenios que celebrarán la;s entidades. 
delegante y aeleg-at8Jl"ia; en 10s- cu:ales· se 
precisarán los requísitos y formalidades ne-;: 
ces arios para . el ej ercicio de las funciones 
del:ega·ct·as. 

Cótdia'.l'mel1 te, 
..iírié'ri u1:iilie l\Iárquez_ 

Ré'¡:fresentanté' a l;i Cámar:i:; 

Propo·si'ci'ón ñúni'ero'. 345' 
(.Aprnba!da,. 8J d'ei j'u'ni0' dé :F9'9'3') 

Artículo nuevo. Moción die observaciones. 
Los Diputados a las Asambleas Departamen
trel'es· podTán• ·proponer inoctón de observa..; 
ciones respecto de los secretari'os- de 1-ál 
Gobernación por asuntos- reiacfónad'ós con .él 
incumplimiento d e  las funciones pi.iopias d'e 
su cargo: Ir.a- mocH'nrr de óbservaciónes, si hur..;· 
biere lugar a ella, deberá proponerla por lo 
menos las dos terceras partes de l.os miembros 
qu� componen la respectiva corporación. Ter
mi'na:áo el: <Tetia-te sotire las· ol)sérva,:ciones y 
aceptadas éstas por la mayoría de- los dipu·..: 
tados, i:1 Gobernador retirará del cargo al 
se·cretario- o-bj'eto· de ra:s obSéí;vaciones. 

A:Fiéill UI'Íbe M:árqúez; _it,ifaíberfo· Jai'meS', 
J!esúS> carrizós'a:. 

Lai Presidencia p're'gu'nfa1 a la piéúaria si! 
aprueba ét trtulJ.'0 - deT proyecto': 
. .  1!.a; S"écreta:ría i:n&orma que es: aFiliobado p0:F 
ml'alnimtclad� 

¿�ui'eré qu·e sea �ey &e·- la Repúoiica? 
La Secretaría informa que púr unanimidad 

la · Cámara quiere que sea ley de la Repú
blica. 

A continuación los honorables Represen
tru1-tes, Da�dó. óswall'd'o� Nfürtínez y Rafael Se- _ 

rranoi · Prada:, se· reili'éliélii: a la sentencia dé� 
Consej o de Estado, con respecto al Decreto 
777, por medio del cua;J: · se trataba de desa
rrollar el artículo 355 de la Constitución. 

Al- re-sp'écto er señoT M�inistro' de Gobierno-; 
comenta- que acata la deci.sión del Consejo; 
p ero ha presentado un proyecto- de acte 
legislativo, tratando de· resolver er impasse .. 

Al respecto la honorable Représentanté 
María Cristina Oeampo, deJa fa siguiente : 

Consta.ncia. 

Frente a los hechos presentados con motivo 
del fallo del honorable Consej.o de Estado., 
definiendo la nulidad del Decreto 777, los 
parlamentarios firmantes dej amos la 1si
guiente constancia : 

i .  Consicleramos que ·el honorable Consej q 
de Estado, al declarar la ineonstitucionaltdad 
d'e los Uamados auxílios, falló en derecho, 
aj ustánd�ose estrictamente a lo consagrado en 
la _Carta Política. 

2 .  Que en su oportm'iidad el Gobierno Na.;; 
ciona:l: contó con los recursos j.mídicos perti
nen:tes- púa presentar i'niciativás, que permí-· 
tieron contratar legalmente con entidades' 
sin ánimo de lucro. Estas pudieron presen
-tarse c omo artículos transitorios en la 
óonsti:tución, o como decretos ante la. Gomi!� 
sión Especial Legislativa o "Congresito". 
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3 .  Desde los inicios de su legislatura el 
actual Congreso señaló fa necesidad de _pre
s·entar el Plan de •Desarrollo por parte del 
Gobierno, manifestación que fue explícita 
con motivo de los debates promovidos con _el 
señor Ve�dor y m1 las discusiones de la Re
forma T.ri:J;mtaria. · 

4 . No qompartimos �a �;c,titud asumida por 
los señores :Ministros de Hacienda y Salud, 
ási como del 'Director de i>laneación Nacional 
respecto deI honorabl_e :po.�ej,o ele Estado, la 
ciual dis_ta ,Pr9_f,un<;lame_n_t_e del respeto que 
debe _pi:i;iv:¡i,léqer entre las d.i?,t.intas Ram�s _del 
Poder :P.f1bl�co. 

5 .  Es.ta�os .dispues:tos ?- est\1diar de .común 
acueid0 1con ¡el :Gqb�_erp9 .l)l',ac�opal, la mejor 
altern�ti;v.a .lega:I 10 '.COJ;l:��tutjon� �p_�rn solu
r;ionar ,ep :e:! ,m,e.no,r .ti�o ¡POSi.b,le, .un pr,o
blema .q,ue .aiec,ta ,gr;a,v.e�ente las ,finanzas de 
las instit.úé.io.ries .de saJ.ud, e'ct:ucaéfrm y .oti:as 
d.e beneficio · .social. · · · -. 

· 
· · · · · · · · · · 

María Cristina Ocampo, Glorfa 1Quiüe.no, 
Yolim.a :,Espino�, Bamuel :.(l).rtegión, J.aino ¡Clo
pat_��ty .G;1d.s.ay�, -Gui>IernJ,o Mactin.ezguer.r.a 
Z .. , C�o :S�:n,chei; iO,r.tega, 1Gustal'O F. iPe.t1.10 
v. ·(sig,J:.len más filtmas Jileg,fü�es) .  

,fümt�e ,de Bqg��á, p. p,, 8 1�.e j .\mi9 ,d,e ,1�9�. 
· -El -honora-ble Representa:nte Mario Uribe 

Escobar, _mani:fiesiá ·qÜ�, ¡,estamós - 'aritici:P�.n
donos a los hechos, de acuerdo .con el a·rtículo 
n-8 nµmera-I B". 

· · 

_ :Qqnti_n1;iª.i;i:d0 �C9.J;J. eJ. :�n�9e1,1 ·fiel ,(lía, · stg.U;e "el 
PJ.�(_)J'.:���o c;l,e :l�Y �e_n_9 �511 ¡«:],� i1;9�� �á.m&.a 
y �63 d� 199� s_�I,l.?:.(IQ, "por � :.C:U?;l se ;r,�gl?--

· ipent� e._l )\'.Q_to ·pi.:ograw�titco _;y '�-i;l wct:fl,n :o.tras 
d;i�P<;JSiC,ic:>,tle�" . . 
. -P1�egi;¡IJ¡�a �� ·Pre�\Gi�C1-i.�. -�.i _¿ap,ru�ba Ra 

pr;op0si�ión 1CCi>:11 li;t ,q,i,¡,e -tE\11-t:n¡i(JíJ.;a ,e_l ü1ifor,m.e? 
1La St:crtat�J.?- \iaj�r:J::lla 1qu_e e_s 1a;prob�do 1por 

un_a:nimid?-d. · 

El ponente iGuiclo Echev:er-r·i, s0licita a la 
Cáma1!a 1que se :vote en 1bl0que -el a1,ticulado. 

La Pir.efilaencia .pr.egunta -Si ¿;votan -el a1,ticu
lad9 en bloque? 
. La S�e:ret?Xía iiI,lfo.r:ma que .el .articulado 

del proyecto ;ha .s�do 1a;pr.o_:ba;d9 en .bloque. 
. ¿A_prueba.n _el ,tí:tul.o ,Cil,el pr.oy.ec.to? 

Aprobado por una&ld:midad, ¡r¡l-ice -la ple.narJ?-. 
¿_Quiere que este ¡pro�écto :Sea ley c;le la 

�epll.J:>clica? 
Sí quiere la Cámara g.u,e sea 1ley d.e 1a ;Re

pública :.enfatiza ¡].a tElec;reta,ría .al aprobar.lo 
· 1_a plenar,ia. 

· Se continúa con el •Proyecto de ley número 
21� ele 1993, "_por ' la c_ual se Cr'e� fa '.cuo,ta �e 
fomento ganadero y lechero y se crea el Fondo 
Nacional del ;Ganado;,. - · · · 

· 

·se somete a consideración la proposición 
con la q'ue términa 'ei informé� 

· · 

· Es apr.obada · pqr unáni�·friad. 
¿4prue.ban los · artícuiós '.en ·hloque? 

· La Secretaría t:njóh:ñá .Ci.lie són ·a_proba_qos: 
:L� Preside1�cia pre,�_u_n�a 91:1:e si ¿a;Pru,eban 

el titulo de,l proy-ec�o? · 

Es aprobado por unanimidad, dice la .se
cretaría. 

_¿Quiere la ·Cám?:ra que est.e _proyecto sea 
ley de fa -Repftbli<:a?, ·pregunta -éi' Presideri'te. 

'Sí, dice -la plenaria. · " ·  ' 

· 

· · · ' .. . .  · 

- ·P.roy.ec;to ide ·ley uúmero !U ·lle Ji992 ·Cámal'a, 
".por .la .c.ual .-se .rlicta �l ·esfatüto ·básico· de :108 
pattido.s 1po1iticos ;y·.dé :la oposiéión, -se -diot.an 
JD:ormas .sobr.e .su fi:na:néiaoi0n y -de la-s ca:m:.. 
pa:ñas ..elec.tornles JJ ·se diotain ·0ti·as dispési-
oirnnes". 

· 

· · · · ' 
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El honorable Representante Manuel Cepeda 
Vargas, pide ·el aplazamiento de la discusión.-

Luego de las intervenciones de los hono
ra·ble.s Representantes Benj amín Higuita Ri
vera, Rodrigo .-vmalba, Jairo Clopatofsky d., 
A,r.turo Sarabia Better, Juan Carlos · :Vive·s, 
Guillermo :Mar-tinezguerra, quienes disertan 
s0bre -�l te_ma,. ·interviene el ponente, ·Rodrigo 
Ri·ver-a, quien solicita -se apruebe en bloque 
todo el articulado, excluyendo los siguientes 
a¿r,ticulos : ;59, .89, ,99, 10, ili1., 12, 13, J.4, 15, 17, 
26,- ,�o • .  a2, ��. 34, 35, 36, 27, 45, 46, 48, 7, 31, 
3 � 2�. - . 

,La 1P.residencia somete a consideración .el 
&ritµcU:¡��ci; ·¡��Ciuy;encio Jos anterior.es. 

¡La ·!?.{lCr.e:tar:.ta in;forma :que son .aprobados 
P©,l' 11,l-U?P,ip¡!J,@,?,C�l.. 

;ya :g1¡�$:id:�ia il¡:r:iv;tti;i, .a Jos que �engan 
ajgu:Jjla .r;i,l¡}si;i_r:v�ci,ó.n, el .fayor :b.ac.erla con .el 
p0�ffi:1!te w �-n �?. uM;e�� Pirecúi1va. 

.rr�>y,1�Jl,1;'J ,de �ey .n��r¡9 l�:l> .c,�_?¡r� r(i,e jl;99�, 
";P..OF �� ,c�aJ �-e re:v;l�te ,aj -:P!1'eS:i�wite d;e l_a 
�eppl;llict� :c;\e -�?:Cl,1,lt�des ,extra�11d:il'.l:�rias p:µ:a 
9-:ic.t,ar ,lílO.rmas . s9b�e armas, :ll_l;ll;niC:i,OI).eS :y 
e�,lps,Lvq$". . 

La Pr,esidencia .somete .a .consideración la 
P.r:�<;>�i���lii ·:�Pn 1a: :g1u� -�e�ill.iiri·a. �i �aj;ürme. · 

iL� iS;.ec_r�t¡;tr* !ü_1:fo,rma gµe :�� ,?-:Pr:oq?-da .por 
unanimidad. 

' ·  �l P,0i:l,{w¡te ��q�l �Quin;t�r9 _G?;uc_ía,, �clar;a 
'l\te .:el t�tl;l!lc:> �1:1,e .�wAe:nt�c;'\o, �ei:j _el sjguien,te 
¡_t�ect'o : "y ��r:?- ¡_l';t=¡g�awen.tar ·la \Vlg�l?-:Jilcia y 
�a· .S,f\guridad .prü.r.ada" y .se . le a¿g-reg¡ó .un 
artícÚlo. · ' . 

" '  ·- . .. . . 

. 
.. 

.;¡:.,a P,i:es_iden,ci?- soll\e.�e .a la a,proba.ción .el 
a_r,ticula(io, tenie:ndo .en c.ue.nta las S,a1:vedades 
h,ecll.a's ·pqr ' .e1 p9_�-e.nte. · · -

· · 

.�?- ,Seci:e,t?-,ría in,fo.r.:J?.1a ,que .es aprobado _el 
a:�ic.ajasi_.o .P.or l� p�enaria: 

�S,e .spmete ?- .apr,op_ación �el título -del _p_ro
y,ect0. 
- Es .a¡p).;oqado, info.r.Il?:a -la Secret:fl,ría. 

La Pi·esidencia JReg,unta si ¿quiei::e ,que est.e 
pr,qy.e'cto .seá .i.ey ,de ).a .

. 
Repúblicá? · - - -

.sí, .quienen, .señ0r P.residénte: . 

. . " ' � ' ' 

S_igue el :P,royec-to de ·ley número ;182 de 1992 
Cl[tniara, "por ia' cual se e*piéfen -normas .pa-ra 
ap0Jjar �e manera especial a la muj er cabeza 
de· famHia". · 

La ·Presidencia somete a consideración la 
prqposicló'n · éon la ciüe · termin� -el informe. 

·La ·secre.taría informa que es. aprobada. 
'En ·consicíeracfon · el árticulado. 

· 

Es aprobado; -in'forma · 1a Seeretaría. 
E.n .considei·ación el "titulo del proyecto. 
·Es aprobado·, dice la ·Seeretaríá. · 
¿:Quiere la plen?-ria que este proyeCto !'lea 

ley "de la ·Repliblica? 
- ·  · -

Sí quiere, iÚ:forma Ja ·Secretaría. 
.... 

. - . - '

. 
. 

:Se somete a .c<;msideración -el -P·i:oyec:to -de 
le� :n.úmer.o '.266 'de il.99_3 -Cá·mara, ' '.por la cual 
se fi:j:an reglas opai;a el .retir.o -de -empleados y 
funciona:rjos .de ila :C.ontralovía •General .de la 
�epft.:b_1ica :y s_e :.dic¡ta1,1 10tr� ,dis_pqS,icJo�es". · 

;La :Pct:,�$id,encta &9_:\'tl;e�e a tC.O_m;�qer_ac.i<)n .la 
P.1}0Jle_sj,ci0n gw:i ,que ¡�ern;i_in.a !el 1in;for.m,e. 

¡I.,?- ,¡;¡eci:.e�!'l!J.1ía ál'lffloi:J.lla gu_e -e.s ·ªpr0pada. 
:El -�ti�.�tl��q, ·� tF>_µe��o e11 �c.ons�§l.e.r.?;ciqi;i 

� ¡l:_a P��lil�ª· 
:Es .aprc1;>.ba:do, :die.e :la -8-�Cil'e;tar��. 
lEll titulo ;del ¡proy,ecto, fen ;cons.i<il,�?-ció.n, 

wne .. el .'le,iiior !?.residente. 
�s ¡ap¡¡oqa_do., te-�11,esa ·!la Becr�ta:r:ía. 
•l'.�uiel'e li ;G.á�a ¡q\le ;��e JU:oMec�o B!')!'J. 

l�y ;m_e u:;i. R¡epúJ;>Uca? 
· t$í -q:uie_�E\.IJ,, ,s.�<ur iP.n;i�t©:.e�te, iilíllfc;>mna �ª-

$ec11�ta1·ái;i,. 
-
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Continúa el Proyecto de ley número 139 
Cámara, "por medio del cual se aprueba el 
Convenio número 170 y la recomendación 
número 177, sobre la seguridad en la utiliza
ción de los productos químicos en el trabaj o, 
adoptados por la 7'1� Reunión de la Conferen
cia General de la OIT, Ginebra 1990". 

La -P-:r.esidencia somete a consideración la 
proposición -c0n la que termina el informe. 

· Es ,-ápr.obada, por la plenaria, informa la 
Secretaría. 

¿El _articulado se aprueba?, dice la Presi
dencia. 

:Es _aprobado, �eñor ;presidente, dice el se
. ñor ·f;le_cr.e_�?-rio. 

· �1 tí�t.ulo del proyecto se .Pone en conside
raci:ó.n de la plenaria. 

:Lá ·-secretaría 'foron;na que es a_probada. 
La Presidencia pregunta, si ¿quiere que 

es.te ¡proy.ect0 .sea ley de la <República? 
· ;Sí q:U;i_er-e:n, informa -la -Secretaría. 

PreseJ:lltaJ:a el - P.1:oyee-to -de ley -número 147 
de :1:992, •'.'1por la cual se -crea ·el -programa de p�otec?ión a testigos, j ueces, víctimas y func10nanos .de fa Fiscalía -e -intervinientes en el ,pr.ac.eso". · · 

'La Pr.esidencia somete a consideración la 
ponencia con 'la que termina el informe. 

· Lo 'aprueba-ñ, dice -la plenaria y asi 'ió -mani-
fies:ta .. el ' se:fiíor Jsecretario. · · · · · 

El título del proyecto, en consideración. 
Infor:i:n.?- la ,Secretar,ía que es .aprobado por 

unanimida:d. . , . 

· i:,�Ei �articulado _ del proY.e��o?, .pr.eg.unta . el 
Presidente. 

Es aprobado. 
¿Qui·ere ·-=-fa' cámara que este proyecto s ea 

ley de la República? 
Sí quieren, señor J>r,esidente, ·informa la 

S ecretaría. · · " 
· · 

. 

Se estudia el P.royec-to de 'ley nú�ero 83 de 
1992 Cámara, "por -la cual se dictan nórmas 
sobre competencia desleal". 

· 

La Presidencia somete a consideración la 
pi::opesición con :la que ter.mina el -informe. 
" !Es .aprobada, informa la Secretaría. 

:Se .:So.mete a consideración -el articulado --
por .par,te de 1la Presidencia. 

' 

- E.s .apmbado, manifiesta la .plenaria. 
· :S.e .somete a consideración -el titulo del pro
;yíecto :ante 1la .plena;ria. 

Es _apr.eibado, señor .Presidente, dice la Se
cretaría. 

¿�µi,e:te -la Cám.ar?- gue -este :Proyecto sea 
ley de 1?- R¡epública-'? 

.SLguier,e, señor ,F.residente, d,ice la ,plenaria. 
Se .ent_ra ?-1 estudio del .Proyec,to ·de ley 

nún.iero 71 _-qe 1992 Cá�ara, "por la cual se 
d�c.tan ·normas sobr_e contaminación visual 
c;lel -.iii.e,cfiQ :Í.r:nbieiite natural cólombiano y se 
proh;íbe la ·instalación de valla-s y avisos con 
fi�e�s _:P,u�i�ci_t�rios o de propa_ga_nda por fuera 
de ·los ·perí:r:netros urbanos e.n las áreas con
�igu.as á 'las· éitrre.teras del orden · nacional 
depa.rt�Íl?-_é_i¡.:_ta:�;· i;rietropolit?-no, municipales y 
distri-tales". 

:se sii�epe ·ª ,consi-cl.e_ración, _por par.te de la 
Pn��i�qe_Il_c:_i_?- )a p_roposición ,con 1a _que ter-
mina -el - informe. · 

- -t_� �SeG_r_e.tar_fa informa ,que ,es .¡¡,probada por 
la plena-ria. 
· Ef :árticÜlado, en consideración, dice el se-
�ór _:P�e�_i_cfei;ite. 

· · · · · - ' . .  · 

'Es aprobado, por la .plenaria. 
¿El título del proyecto'? ; '  el.ice el Presidente. 
'Es aPr.oba:do, séñor � Presidente, ·dice :secre-

taiía. . .  · -
· · 

· :¿:�uiere -la C!:!ámara que ·este ·proyecto sea 
le.y ·ittl!é la :Repúhlicaí? ·· · 

- "'Sí quieiie, =_se�c:>r Pr-esidente, -informa 11a Se
cr-etar-ía . 

. 4.- _CO)�lj;ji;iµa,�ió.l) .,e_l .�r-ºy_e.c<tp 1�.e ley n,ú-w_ero 
1�'(2· :Cá.W;t.rJ':• "'.p<;>_r 

· J;t ,c:u_:il-1 -�e. ���-�cia la ·g.e:t>;ú.
b.li.ca a 'la celébrac1ón de un centenario". 
· 

·- �:e :8-Qii:i_ete � _cc;m�ld.�rªcJón' Ja :.Pl)oposició.J;l 
con 'la que termina el . inio�me�: . _ . , , _  

-
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Es aprobada señor Presid_ente, expresa la 
Secretaría. 

Sigue el articulado del proyecto, habla la 
Presidencia. 

. Es aprobado, dice la Secretaría. 
El título del proyecto, en consideración d e  

la plenaria. 
La Secretaría informa que es aprobado. 
La Presidencia preg·unta a la Cámara, si 

quiere que este proyecto sea ley de la Repú
blica. 

Sí quiere, señor Presidente. 

Se analiza el Proyecto de ley número 1 7 1  
Cámara, "por la cual se fomenta e l  desarrollo 
de la radioexpedimentación a nivel aficio
nado y la Nación se asocia al sexagésimo 
aniversario de la fundación de la Liga Colom
biana de Radioaficionados". 

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria, la proposición con la que ter
mina el informe. 

La Secretaría informa que se aprueba. 
¿ El articulad o ? ,  pregunta el señor Presi-

dente. 
Es aprobado, señor . Presidente. 
El título del proyecto, en consideración. 
Es aprobado por la plenaria, dice la Secre-

taría. 
La Presidencia pregunta a la . Cámara si 

quiere que este proyecto sea ley de la Repú
bli:ca. 

La . Secretaría informa que sí quiere. 
Se entregan las siguientes constancias, in

formes y proyectos : 

Informe sobre objeciones. 

Doctor 
CESAR PEREZ GARCIA 
Presidente de la honorable 
Cámara de Representantes 
Honora bles Represen tan tes 
En sesión. 

En cumplimiento de la Comisión que nos 
fue conferida, procedemos a rendir informe 
sobre las obj eciones formuladas por el Ej ecu
tivo al Proyecto de ley número 76 Senado, 
151 Cámara de 1992, "por la cual se inter
preta con autoridad el artículo 79 del Decreto
ley 929 de 1976, ·el artículo 39 del Decreto 
1076 de 1 992 y el artículo 14 de la Ley 17 de 
1992, y se dictan otras disposiciones" .  

El proyecto presentado, c o n  l a  fecha 2 2  de 
j ulio de 1992,  por los honorables Senadores 
Roberto Gerlein Echeverría, Orlando Vásquez 
Velásquez; Rafael Amaya Campos y Jorge 
Ramón Elías Náder, recibió aprobación en 
segundo debate por el honorable Senado el 
10 de noviembre de 1992, por la honorable 
Cámara de Representantes el 15 de diciembre 
del mismo año. En cumplimiento del artículo 
1 6 1  de la Constitución Política, en sesión pl-e
naria de cada Cámara el 16 de diciembre de 
1992, fue sometido a decisión final y aprobado 
el texto que acogieron las Comisiones Acci
dentales desig·nadas para conciliar las dis
crepancias surgidas en el trámite del pro
yecto. Remitido éste para la correspondiente 
sanción, el Gobierno determinó, en oficio 
fechado el 28 de diciembre de 1992, devol
verlo con obj eciones por razones de incons
titucionalidad. El dicho oficio se observa que 
no aparece la firma del señor Ministro de 
Trabaj o y Seguridad Social. 

En la fundamentación de las obj eciones 
sostiene el Gobierno que "la interpretación 
realizada en el artículo 19 del proyecto excede 
la potestad del Congreso y conlleva intro
misión en la competencia atribuida al Go
bierno Nacional" en una materia obj eto d e  
"ley in arco". 

Ante esta primera obj eción, conviene seña
lar que la facultad de interpretar las leyes, 
sin restricciones, deriva del artículo 150, 
ordinal 19 de la Constitución. No existe, por 
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tanto ninguna intromisión por parte del 
Congreso Nacional al interpretar las normas 
contenidas en el proyecto, puesto que tal 
faculta! le está dada explícitamente a aquél 
por la Carta, y acerca de ello se establece 
concordancia con el artículo 25 del Código 
Civil que reza : "La interpretación que se hace 
con autoridad para fij ar el sentido de una 
ley oscura, de una manera general, sólo co
rresponde al legislador". 

Ahora bien : de acuerdo con el artículo 14 
del Código Civil, las leyes interpretativas, 
vale decir aquellas que se limitan a declarar 
o precisar el sentido de otras leyes, se entien
den incorporadas a éstas. En rigor, las leyes 
interpretativas y las interpre l;adas resultan 
siendo una sola ley. Se puede aducir, siguien
do viej a j urisprudencia no r·ectificada : "No 
son, a decir verdad, las leyes nuevas ; no se 
aplica la ley interpretativa sino la ley inter
pretada, tal como lo ha sido legislativamente. 
La consecuencia es que la ley interpretativa 
se aplica a los hechos que le son ?-nteriores, 
con tal que los mismos sean posteriores a la 
ley interpretada", dej ando a salvo solamente 
"los efectos de las sentencias ej ecutoriadas 
en el tiempo intermedio". ( C. S. J, Sent. j ulio 
14 de 1947. G. J. Tomo LXII, página 6 1 3 ,  cita
da en el comentario al artículo 14 del c. c. 
Ed. Ortega Torres ) . Por tal razón, el Congreso 
no tiene restricción alguna para interpretar 
las leyes, cualquiera sea su naturaleza. Tiene 
facultad, incluso, para interpretar las "leyes 
marco", como lo reconoce el propio Gobierno 
al formular sus obj eciones. 

En procura de mayor claridad transcribi
mos el importante salvamento de voto a la 
sentencia de la Corte Suprema, Sala Plena, 
Magistrado ponente, doctor Manuel Gaona 
Cruz, que debatió el tema : "La razón de ser 
de la denominación de leyes· cuadro otorgada 
a las que en desarrollo der artículo 76-22 de 
la Carta expide el Congreso en materia de 
crédito público, cambio internacional, comer
cio exterior, régimen arancelario y de adua
nas, no estriba en que el constituyente le 
haya prohibido al Congreso legislador en 
aspectos 'deslegalizados' o 'reglamentarios' 
relativos a esas materias, como si estuvié
s emos en Francia, pues eso ,equivaldría a 
negarle por primera vez al Congreso colom
bfrmo su cláusula general de competencia, 
sino, simplemente, en que nada puede regla
mentar el Ej ecutivo en las materias corres
pondientes a aquellos enunciados, sin el 
derrotero previo y claro de la ley, así ésta sea 
por lo menos un marco en el que se señalan 
las pautas o 'las normas generales'.· Lo que 
importa destacar frente a la exigencia cons
titucional del artículo 76-22 es que le está 
prohibido al Ej ecu tívo el ej ercicio de campe:.. 
tencias espontáneas o implícitas, o deslega
lizadas, y que sólo las puede ej ercer previo 
el  cuadro norma:tivo legal, así sea 'general' 
o amplio, y tanto mejor, si no lo es". 

"Ahora bien, el hecho de que se exij a al 
Congreso que debe expedir por lo menos las 
leyes que contengan las reglas generales 
sobre tales asuntos, con el obj eto de que el 
Ej ecutivo pueda desarrollar reglamentaria
mente y en forma más o menos amplia esas 
actividades, en ningún caso comporta la in
terpretación de que al legislador · le esté 
"tfedada o limitada su tarea de organizarlas 
por sí mismo, . si. puede o quiere, o si, como 
en el presente caso, por iniciativa del propio 
Ej ecu ti vo se le propone que las discuta y 
apruebe, o que expida normas relativas a las 
leyes ordinarias de intervención económica 
( artículo 3 2 ) ,  a la ley cuadro y orgánica de 
la administración, mediante la ·. creación y 
organización de zonas francas { artículos 
76-9) ,  a la ley cuadro y orgánica sobre régi
men arancelario, aduanero, y de comercio 
exterior ( artículos 76-22 ) ,  a la ley cuadro 
pero no orgánica sobre exenc1ón de impues
tos ( artículos 79-2 in fine ) ,  o a ley de facul
tades extraordinarias ( artículos 76 - 12 ) .  

GACETA DEL CONGRESO 

"Pues todo aquello es la ley acusada, con
forme se demostrará en seguida". 

Estimamos oportuno reproducir la susten
tación que en su informe sob:re obj eciones 
hacen los honorables Senadores Everth Bus
tamante García, Laureano Cerón Leyton, 
Hernán Echeverri Coronado, :Rodrigo Bula 
Hoyos y Hernán Motta Motta ( Gaceta del 
Congreso número 73 de 1993, página 7) : 

"Tal interpretación ( es)  auténtica del Con
greso, ya que es el órgano señalado expr.esa
men te por la Carta para expedir la legisla
ción, con la - existencia de leyes marco de 
salarios y prestaciones sociales de los emplea
dos públicos en general, cual e,s la Ley 4� de 
1992. Es cierto que estas leyes especiales 
trazan las directrices que han de observarse 
en la fij ación de tal es · conceptos laborales, 
mas, se repite, la interpretación en cuestión 
en nada interfiere con ese estatuto legal, por 
que se ocupa de materia diferente y para 
fines distintos. 

"En efecto : 
"a) Por el artículo 19 del proyecto se deter

mina al alcance de lo que significa la expre
sión de 'sal.arios devengados' del artículo 79 
del Decreto-ley 929 de 1976 sobre el régimen 
prestacional de los funcionarios y empleados 
de la Contraloría General de la República, 
concepto que ha de servir de base para liqui
darles su pensión de j ubilación. 

"Obsérvese que dicho artículo 19 lo que 
hace es enumerar todos los rubros laborales 
que según la doctrina y la j urisprudencia 
nacionales integran la noción 1:ie salario. Nada 
nuevo se está introduciendo, p ero sí s e  s eña
lan reglas precisas para darles certeza a los 
funcionarios de la Caj a de Previsión Social 
cuando · hayan de efectuar liquidaciones de 
tal pensión. Adviértase que, para ser consis
tentes con la interpretación se conserva la 
calificación que de 'viáticos' hace el artículo 
99 del referido Decreto--ley 929, para esti
marlos como parte integrante del salario 
cuando tiene el carácter de permanente y se 
hayan devengado por un lapso continuo mí
nimo de seis meses ; 

"b)  El artículo 29 reitera, que la inter
pretación anterior comprende todas las pen
siones de los empleados de la Contraloría. 
Para citar un ej emplo, nótese que la pensión 
de vej·ez de que trata el artículo 10 del Decre
to-ley 929 de 1976 también toma como base 
el 'sueldo devengado'. 

"El parágrafo del artículo 29 del proyecto 
contempla la reliquidación de las p ensiones 
de los exempleados de la Contraloría Gene
ral de la República que se  hubieren liquidado 
de acuerdo con otras disposiciones, para aco
modarlas a la interpretación que se hace en 
el artículo 19 · del proyecto. Ello es apenas 
natural, porque pudo haber sucedido que la 
entidad pública respon,sable de su pago ( Caj a 
.de Pr·evisión Social ) haciendo su propia inter
pretación se hubiere .equivocado en la deter
minación del 'sueldo devengado' base, luege 
habrá de estarse a la h ermenéutica auténtica 
y correcta que proporciona el artículo men-
cionado. 

· 

"La misma índole interpretativa de la dis
posición comentada ( artícul.o 29) , tiene efecto 
propio de esta clase de normas, esto es, s e  
entiende incorporada a l  precepto interpre
tado ( artículo 14 del Código Civil) y 58 del 
C. de R. P. y M. Y ello explica la reliquidación. 

" c )  Con el fin de contribuir a la seguridad 
j urídica, bien preciado de los derechos de 
suj eto, en el artículo 39 del proyecto se dej a 
sentado que los regímenes especiales relacio
nados con las pensiones de j ubilación de los 
empleados del Congreso ( articulo 39 del De
creto 1076 de 1992 ) ,  y lo atinente a 'pensio
nes, reaj ustes, sustituciones, cesantías y dere
chos salariales, deben tenerse en cuenta de 
las dietas, gastos de representación, primas de 
loc'.3-lización ide vivienda, prima de salud y 
demás primas, subsidios y viáticos que cons·
tituyan el último ingreso mensual promedio 
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del Senactor o Representante en los últimos 
seis (6)  meses d e  serviclos · al · Congr-eso N.a.,. 
cional y surten efectos fiscales a partir del 
19 de enero d e  1992' (art�culo 14 de la Ley 
17 d-e 1992 ) ,  conservan su carácter de tales 
y por ,ello prevalecen sobre cualesquiera otros 
estatutos de índole general, cual es el caso 
allí citado - de ia limitación tope que para las 
p�n.s�ones del �ectpr p))blico establece el 
articulo 29 de la Ley 71 de 1988". 

"tos regímenes siempre se han· respetado y 
al respecto existe reiterada y abl.Ú1dante 
� urisprudencia de nuestra Corte Suprema y 
Consej o de Estado. En consulta- absuelta al 
;rv:pµistro d� Trapaj o ( número 433 de . marzo 
26 de 1992) y en vigencia de la Constitución 
ele 1991, el Consej o dé Estado expresó :  
. " . . .  29  ��s pensJones r.eg�d�p µor leyes espe
cü1�es se debe� Hquigar ��cfüsivamente éon 
fundamento en ellas. Cada U:n'o de estos esta.: 
tutos tiene carácter especial y prevaleciente". 

"?9 Las p,�nsir_inep regidas pó1; las . leyes espe
ciales se liquidan con fundamento no en los 
aportes, sin9 en la :remun�:rac�óp, que· es to_do 
� que -per�ibe el el'!}ple::tdo · _o trnbaj_ador, di- -
recta o "indirectamente; por causa de su rela
ción laboral". . 

_ .  

, Y co11tlm�::i.n �XP,on��Pd9 lo.s comisionados 
del honorable Senado : _ 

"En fin de cuenta_s nada distinto se con
sag:r.a en' el artíGulo 39 comentado, pero SÍ se 
previene y degn�n g�ct!S!on�� que pQdrían suscitarse sobre la prevalencia de un estatuto 
laboral sobre otro. _ 

"Nótese que precisall}epte la L�y 4¡¡, de_ 1992, 
o ler marco, en su artícµ�o 29, literal a) 
previene que dentro del objetivo y criterio de 
inter.pret�ción en la fij ac�ón qei régimen 
sa.larrnl y prestacional _ de lqs servidores pú
bhcos,_ ha de tenerse en cuenta: 'el respeto a 
los derechos_ adquiridos de los servidores del Estado tanto del :régi!TI�I1 gene.ral, como de los regímenes especiales, y en ningún caso :ri.odrán desmej orarse sus salarios y presta-c10nes sociales'. -

"Luego el artículo 3Q ctel proyecto- obedece 
al respecto el artículo 29, literal a) de la 
:mencionada Ley 4::>. 

"No co_mparte esta Cq1llisión.. la tesis de que 
por ser el Decreto 1076 de 1992 desafrollo de 
�1pa ley marco (Ley 4ll- de 1992) no pueda ser 
interpretada por -el Congreso. Repárese que 
esa ley ha sido dada por el mismo Congreso 
así que si el decreto lo expide - el Gobl.ern� 
Nacional ciñéndose a 1¡¡,s p�utas y qerroterns 

· (le C?Jla, :resµlta apenas _ ob:v:io que el legisla
dor a su vez pueda señalar, con igual autén
tica autoridad, el significado de textos del 
decreto. · -

"d) El artículo 49 d el proyecto es idéntico 
al artículo 39 del mismo así que esta Comi
sión se remite a los comentarios que hizo 
respecto del primero de dichos textos. 

"2 . . Ning·uno de los textos del proyecto 
contradice o se opone o desborda ma:µda
mientos de la Ley marco, 4ll- de 1992, por el 
contrario se  aj ustan a ella". 

"3 . No se entiende la alusión que la obj e
ción presidencial hace del artículo 163 de la 
Ley 5ll- de 1992 o "Reglamento del Congreso. 
En todo caso resulta exótico en un examen 
ele naturaleza constitucional, aducir desco
nocimiento de textos legal-es". 

· Con respecto a la objeción en el sentido 
de que "dentro - del trámite, no se dio apli
cación al artíc·ulo 163 de la Ley 5!l- de 1992" 
(Reglamento de Congreso) ,  por cuanto "el 
proyecto no fue remitido al Ministro de Ha
cienda y Crédito Público para el análisis de 
rigor", debemos precisar que e l  artícu�o citado 
se refiere a "las enmiendas a un proyecto 
de ley que supongan gasto püblico o dismi
nución de los ingresos presupuestarios". En_ . 
este caso no se trata de las dichas "enmien
das", sino de la 'interpretación de leyes o 
normas de carácter leg::i,l. No se encuentra, 
pues, relación entre el hecho ele interpretar 
leyes o normas de carácter legal, y el de 
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- introducir enmiendas que supongan · gasto 
público o disminución de los ingresos presu"'. 
puestarios. Interpretar no es reformar; ni 
enmendar. Y ello · es tan claro que el artículo 
150, numeral lQ de la Carta determinada 
qµe por medio de leyes correspori:de al Con
greso ej ercer �as funcion_es de "interpretar, 
re+ormar y derogar las leyes", con lo cual 
deslinda tres acciones bien distintas como 
facultades del órgano legislativo. 

for µltimo digamos que sería grave que por 
µnfl,s interpretaciones jurídicas entre Gobier
no y Congres_o se afectaran derechos sustan.,. 
{!ia!�s 9-e los traba,j ador-es aquí mencionados. 
�a Corte Constitucional debe éntrar, en su 
�¡:¡,l:¡�fiuríá a qesii,tar el conflicto surgido por 
�a obj eción de inconstitucionalidad al pro
yecto. 

· - �-n yírtuc:I -qe lo anterior expuesto, nos per
mitimos proponer: 
. "Pe.clárense infunqadas las obj eciones del 
P:ogiernq ?-1 Proyecto de ley número 76 Se-

. µaclp, :¡_51 Qámar1:1. de 1992, "por la cual se 
!nterpretfl, c9n autoridad el artículo 79 del 
:Qec·reto.-ley ·929 de 1976, el artículo 39 del ne.:. 
<;ir�tq WH> de +992 y el artículo 14 de la Ley 
f!e 19�2, y se djctan otqi.s qisposiciones';. 

Vuestra comisiQ!l : 
(Firmas ilegibles) .  

�ant¡¡,f� '.(le :§pgotá, :q. c., 8 d e  j unio el. e  19�3: 

PrRV.Qsi�!ón µ�nwr� 349 _ 
(j\.pro"Qag_fl-i a ,qe junio qe 1993) 

Propqsición ;>ustitutiva al Proyecto de ley 
número 17'5 Cámara, 130 Senado de 1992 : 
- - - Me ·per:rriito ·proponer a consideración de la 
horiorablé 8á.rriara de Representántes, la si
guient� 'propÓsicióµ sust;tutiya al proyecto de 
ley "por la cual 1,>e reviste al Presidente de la 
�epl'.it>lica ci� fa�ultades extraord�narias para 
dietar normas sobre armas, muntcipios y ex
· plosivos; y · ·vigiláricia y segµrida,d · priy·ada", 
�préipa'p.() en -r>rime:f depate er la Comisión 
Segu!).da Qol1st!tuciona;� Permanente y publi
cado en la Gaceta número 1 1 1  de 1993. 

. :Num-eral 9 ·ae1 artículo 19 : .  -
J )- E�pedir el estatu�o de' vigilancia y segu

ridad J)rivada, concretamente sobre los si
guientes aspectos : Prinéipios gener.ales, c�m�
titlÍción, licenci�s de furicionamient9 y reno-: 
vac.ión de empresas de vigilancia priva.-da y 
departamentos d,e seguridad ; régirµen l�bo
ral ; - régimen del servicio . . de vigilaricia y 
seguridad privada y control de las empr-esas ; 
seguros y garantías del servicio d e  la vigilan
cia privada;  reglamentación sobre adquisi
ción y empleo de armamento ; reglamento de 
uniformes ; r-egulación sobre equipos electró
nicos para vigilancia y seguridad privada y 
equipos de comunicaciones y transporte ; me
canismos de instrucción y control a la l.ndus
tria de la vigilancia privada;  protección, 
seguridad y vigilancia no armada, asesorías, 
consultorías en seguridad privada e investi
gación privada ; colaboración de la vigilancia 
y seguridad privada con las autoridades ;  
régimen d-e sanciones, regulación de estable
cimientos d e  capacitación y entrenamiento 
en técni-cas d e  seguridad de vigilancia pri
vada". 
Exposición de motivos. 

Teniendo en cuenta, que el ordinal 10 del 
articulo 150 de la Constitución Política, que 
faculta - al Congreso de la República, para 
revestir - al Pr-esidente de facultades extra
ordinarias para expedir normas con fuerza 
de ley, exige que en la ley que las otorga, se 
señale en forma "precisa" el alcance de tales 
facultades, se pretende con esta proposición 
dar cumplimiento a dicho mandato consti� 
tucional, habida consideración que en el texto 
definitivo _aprobado en la Comisión Segunda, 
no se especificaron con precisión los temas 
sobre los cual�s legislará el Presidente de la 
Repúplica. 
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Por lo anteriqr, nos p_ermitimos solicitar � 
la lJ.onora"Ql_e Q�m::i,ra, de Representantes, dar 
segundo del:mte al Proyecto de ley riúmero . . .  
con l¡¡, pr-oposición aditiva anterior. 

-
:Qe los honoraqles Representantes, - CF'ir_ma ilegible).  

TEXTO DEFINITIVO 
f...probacl.o e!l se_sión de la Comisión. Primera 
porn;titl1cioµal Permanente del cl.ía 27 de mayo 
·el.e 1Q93, f!.� Proyecto de ley número 254 de 1993 
Cá�ara y :¡_t¡3 de 199? Senad9, "por la cual 
�e regl�men.ta el voto programático y se 

dictan otras disposicio11es''. 
El Congreso de Colombia, 

D E. C R E T A : 

Artículo 1 Q En desarrollo del artículo 259 de 
J¡i, Const�tucíón Politica, se entiend� por- voto 
programático el mec;:anismo de . participación 
mediante el cual los ciu4adanos que : votan 
p�ra elegir gobernadores y a�ca1des; imponen 
�orno :rµ¡:¡,np.at_o al ele¡?;iao el cumplimiento del 
programa -de Gobie_rno . que. haya presentadq 
co�o parte in�egrál _ en la inscripción de su 
gand�Q.� tµ:p1. · 

Artículo .29 .En . desarrollo de los artículos 
�o, 1Q3 y. 

133 de la Constitución Política, fa 
r-evocatoria del I!lándato por incu:rµplimiento 
gel Prqgr¡:i,�a de Gobierno, es un mecanisnió · 

ge par�ic¡pación popular que cau!la . . la pérdiga 
de la investidurá de los gobernadqres y a!"'. 
�aldes elegiqos popu�armente, en los ténµinos 
de esta ley. · · 
· · 4-rticulo 3Q �os candidatos f!. ser elegidos 
popu�arm.en.te como gobernadores y alcaldes, 
!leberá:µ _150111eter a consideración ciudadana 
un programa de gobierno, que hará . parte 
inte�r!=J:l d� la _ inscr¡pció,_n ¡mte _ l�s autori
dades ��ectora_les respectivas, aebiéndose sur::
tír posteriormente s� publicacióµ en el órgano 
oficial ge la ·en tiP.ad terri tqrial respecti vá, o 
en su de�ecto las administraciones departa� 
mentales o municipales, ordenar:fo editar una 
publicación donde se den a conocer los pro
gramas de todos los aspirantes, sin perjuicio 
de su divulgación pública de acuerdo con la 
reglamentación en materia de ·uso de medios 
de comunicación. · 

· Artículo �9 L9s progra_mas de gobierno de 
los candidatos a ser elegidos popularmente; 
gobernadores y alcaldes, se entend-erán como 
propuestas integrales, coherentes con las 
necesidades básicas insatisfechas -y que pro
pendan por el desarrrollo armónico de la 
respectiva entidad territorial en lo social e�o.nómico; político, laboral, cultural y eco� 
log1co. 

Artículo 59 Los alcaldes elegidos popular
mente propondrán ante sus respectivos con
cej os municipales en las sesiones ordinarias siguientes a la fecha de su posesión las modificaciones, adiciones o supresione� al plan económico y social que se encuentre vigente en esa fecha, a fin de actualizarlo e incorporarle los. �ineamientos generales · del programa polltico de gobierno inscrito en su calidad de candidatos. De no _  existir plan alguno, procederá a su presentación - dentro del. mismo término, de conformidad con el . programa inscrito, sin perj uicio de lo consagrado en el inciso 39 del artículo 19 de la Ley 02 de 1991.  

Podrá el alcalde proponer las modifica
ciones al plan de inversiones del . municipio, 
ante sus respectivos concejos municipales en 
las sesiones ordinarias siguientes a la fecha 
de su posesión, ciñéndose a lo dispuesto en la 
Ley 12 de 1986 y el Decreto 077 de 1987 y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Una v-ez aprobadas las modificaciones por 
el concej o municipal, se notificará de las 
mismas para su respectivo control al orga
nismo departamental de planeación corres.: 
pondiente, en -un plazo no mayor a los diez 
( 10)  días siguientes a la respectiva aproba-
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ción. Para efectos del trámite que deberá 
surtir este últi�o . 'organismo se sujetará · 
para todos los efectos a las disposiciones 
consagradas en los artículos 90 y siguientes 
del Decreto-ley 077 de 1987 y las n_ormas 
reglamentarias. 

Artículo 69 Los gobernadores elegidos popu
larmente convocarán a las asambleas, si se 
encuentran en r_eceso y presentarán dentro 
de los meses siguientes a, su posesión, las 
modificaciones, supresiones o adiciones a los 
planes departamentales de desarrollo, a· fin 
de actualizarlos e incorporarle los lineamien
tos generales del programa inscrito en su 
calidad de candidatos. 

De no existir plan de desarrollo alguno, 
proced·erán a su presentación ante la Asam
blea Departamental, .  dentro de los mismos 
términos y condiciones, de conformidad con 
el programa insc·rit.o. 

Artículo 79 La revocatoria del mandato 
procederá, siempre y cuando se surtan los 
siguientes requisitos : 

1 .  Haber transcurrido no menos de un año, 
contados a partir del. momento de la posesión 
del respectivo mandatario. · . 

2 .  Mediar por escrito, ante la Registra
duría Nacional, solicitud de convocatoria a 
pronunciamiento popular para revocatoria, 
mediante un memorial que suscriban los 
ciudadanos que hayan sufragado en la j or
nada electoral que escogió al respectivo man
datario, en un número no inferior al 40% del 
total de votos válidos emitidos. 

Parágrafo. La Registraduría de la respec
tiva entidad territorial certificará, en un 
·1apso no mayor de 30 días, que las cédulas 
de quienes firman e1 memorial, correspondan 
a ciudadanos que votaron en las respectivas 
elecciones. 

Artículo 89 El memorial de solicitµd de 
.Jonvocatoria a pronunciamiento popular para· 
revocatoria deberá sustentar las razones que · 
·la . animan, ·teniendo en cuenta obj etivos, 
metas y cronogr.ama no alcanzados durante 
la gestión del mandatario, y. en concordancia . 
con el CO)ltenido·del artículo 49.de la presente 
ley. . . . · 

Artículo 9.9. Los ciudadanos de l!;L. respectiva 
entidad- territorial serán convocados a pro.., 

. nunciamiento . popular .sobre -la· revocatoria, 
por la Registradur.ía Nacional dentro • de un 
término. no superior .a dos meses: . contados 
a partir de· la fecha de radicación del me
morial ·de solicitud. · . 
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· Artículo 10. Corresponde al Registrador 
Nacional una vez reunidos Los requisitos esta-

· 

blecidos en el artículo 79 de la presente ley, 
coordinar con las autoridades electorales del 
respectivo departamento o muni-cipio la di
vulgación, promoción y ralización de la con
vocatoria a prionunciamiento populú. 

Artículo 11.  Sólo para efectos del voto pro
gramático, procederá la revocatoria del man
dato para gobernadores y alcaldes al ser 
esta aprobada en el pronunciamiento popular 

· por un número de votos no inferior al 60% 
d e  los ciudadanos que participen en la res
pectiva convocatoria, siempre que el número 
de · sufragios no sea inferior al 60% de la· 
votación registrada el día en que se ·  eligió el 
mandatario, y, únicamente podrán sufragar 
qµienes lo hayan hecho en la j ornada elec
toral en la cual se e�igió el respectivo gober-· 
nador o alcalde. · · 

Articulo 12.  Habiéndose realizado �l pro
nunciamiento popular y el previo informe de 
escrutinios de la autoridad electoral- de la 
respectiv� entidad territorial, el Registrador 
Nacional trasladará a conocimiento del Pre
sidente de la República o del gobernador 
respectivo para que procedan, s egún el caso, 
a la remociór¡. del cargo del respectivo gober
nador o el alcalde revocado. · 
. Artículo 13. La revocatoria del mandato 
surtido el trámite establecido en el artícul� 
12 de la presente ley, será de ej ecución inme-
diata. · 

Artículo 14. Revocado el mandato al go
bernador o al alcalde, se convocará a eleccio
nes de nuevo mandatario dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de revocatoria . 
Durante el período que transcurra entre la 
fecha de revocatoria y la posesión del nuevo 
mandatario, será designado en calidad de 
encargado por el Presidente de la República 
o el gobernador según sea el caso, un ciuda-
dano del mismo grupo, movimiento; sector o 
partido político del mandatario revocado. 

Artículo 15. De producirse la revocatoria; 
habiendo transcurrido dos meses desde la 
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Artículo 16. La presente ley rige a partir 
de su promulgación. . 

CAMARA DE REPRESENr.ANTE:S 
COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL, PERMANENTE 

SECRETARIA GENERAL 

Santafé de Bogotá, D. C., 27 de mayo de 1993. 

En los anteriores términos fue aprobado el presente 
proyecto de ley. Relación· Acta número 37 de 1993. 

El Presidente, 
Rodrigo Vil.lalba Mosquera, 

El Vicepresidente, 
Julio E. Gallardo Archbold, 

El Secretario General, 
Alvaro Goclloy Suárez. 

Siendo las ocho y veinte se levanta la sesión 
Y se cita para el día 9 de j unio a las 4 : 00 p.m. 

: J 

El Presidente, 
CESAR PE:REZ GARCIA 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA. AMAYA 

El Segundo Vicepresidente, 
. RAFAEL BORRE HEH.NANDEZ 

El Secretario, 
DIEGO VIVAS TAFVR 

Nota de la Sección dé Rellatoría : 

Esta acta fue elaborada de acuerdo con 
el articulo 35 de la Ley 51J. de 1992. La 
transcripción textual de la sesión ple
naria correspondiente a la feeha reposa 
en los archivos de la sección de graba� 
ción. 

CONTENIDO 

. . GACETA número 233 . - sábado 19 de junio de 1993. 

C A M A R A
-

D E  R E  P RE S E N T A. N T E S 

- fecha de posesión del mandatario elegido. 
popularmente, terminará el período, sin me
(i�ar nuevas ele�ciones, quien designe en pro_. 
piedad el Presidente de . la República . o · el 
gobernador, según sea el caso, teniendo en 
cueD:ta el mismo grupo¡ movimiento, sector, o 
partido político - qel mandatario revocado · ·  el · · Acta número 60 de la -sesión ordinaria del ,ID:artes 
funcionario así designado, actuará con ' base . . 19 de .junio de 1993 . 

. 

. . . . 

. 

. . . .. . . . .. . • � .  . .

. 1, 

al programa _inscrito por el mandatario· re� 
vocado. Acta. número 63 de la sesión ordinaria del martes 

. 8 de junio de 1993 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / 8 
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